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Religiones por la Paz y UNICEF han estado asociadas durante mucho
tiempo en favor de la infancia. Al trabajar juntos, nos comprometemos a garantizar que todas
las sociedades defiendan los derechos y promuevan el bienestar de la infancia. En particular, reconocemos
que las comunidades religiosas pueden ser agentes singulares e irremplazables en la protección y forma-
ción de niñas y niños. Además de cuidar a la infancia de hoy, las comunidades religiosas tienen la capacidad
de configurar las prioridades de las futuras generaciones para que estas defiendan los derechos de niños
y niñas. 

Con demasiada frecuencia, los niños y niñas carecen de protección. La violencia afecta a millones de niños
todos los días. Habitualmente, en algunos lugares que deberían proporcionar seguridad y formación 
—hogares y escuelas—, los niños y niñas experimentan el temor y son víctimas de abusos. Esto es profun-
damente injusto. Religiones por la Paz y UNICEF se han comprometido en una alianza aún más firme para
combatir esta violencia.

Luego del Estudio de Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, Religiones por la Paz y UNICEF
iniciaron una reflexión y diálogo interreligiosos que dieron lugar en 2006 al ‘Compromiso Multirreligioso para
Confrontar la Violencia Infantil” (la Declaración de Kyoto). La Declaración de Kyoto es un testamento al reco-
nocimiento compartido de la dignidad y valor intrínsecos de la infancia, y llama a todas las comunidades reli-
giosas a unirse en una alianza para proteger el bienestar de niños y niñas. 

Es hora de encauzar nuestras energías colectivas para promover nuestra visión compartida de un futuro libre
de violencia infantil. Es hora de transformar en acción nuestros valores compartidos. Religiones por la Paz

y UNICEF se complacen en presentar esta guía para ayudar a las comunidades religiosas a que utilicen sus
fuerzas espirituales, morales y sociales para prevenir la violencia infantil.

Por el bien de la infancia, nuestra esperanza es que estas páginas inspiren y generen una mayor colabo-
ración entre las comunidades religiosas y entre todos los hombres y mujeres de buena voluntad para
proteger y promover el bienestar de los niños y niñas.
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SIGLAS
CDN Convención sobre los Derechos 

del Niño 

CCNV Red de Iglesias por la No Violencia
(sigla en inglés)

CRIN Red Informativa sobre los
Derechos del Niño (sigla en inglés)

OSC Organización de la Sociedad Civil

MFG Mutilación Genital Femenina

GNRC Red Global de Religiones a Favor
de la Infancia (sigla en inglés)

FLMI Frente de Liberación Moro
Islámico

FDN Frente Democrático Nacional

ONG Organización No Gubernamental

OACDH Oficina del Alto Comisionado para
los Derechos Humanos

PHILINC Red Interconfesional Filipina para
la Infancia (sigla en inglés)

SACC Consejo de Iglesias de Sudáfrica
(sigla en inglés)

ONU Organización de las Naciones
Unidas

UNESCO Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia 

WCRP Conferencia Mundial de las
Religiones por la Paz (conocida
ahora como Religiones por la Paz;
sigla en inglés)

OMS Organización Mundial de la Salud 

DEFINICIONES
Niño, tal como queda definido en el
Artículo 1 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, se refiere a “todo
ser humano menor de dieciocho años,
a menos que, conforme a una ley 
aplicable a la infancia, la mayoría de
edad se alcance antes”.

Violencia, tal como se define en el
Artículo 19 de la Convención de los
Derechos del Niño, se refiere a “todas
las formas de violencia física o mental,
lesión o abuso, abandono o trato
negligente, maltrato o explotación,
incluido el abuso sexual”

Las comunidades religiosas
se refieren tanto a hombres y mujeres
religiosos, como a las estructuras que
engloban a las tradiciones y organiza-
ciones religiosas en todos los niveles,
desde locales hasta mundiales. Éstas
incluyen comunidades populares 
y locales, líderes, eruditos, feligreses,
agrupaciones de jóvenes, mujeres en
redes de fe, organizaciones devotas 
y organizaciones y redes ecuménicas
e intrarreligiosas.

Protección infantil se refiere, en 
el sentido que lo usa UNICEF, a la
protección de niños y niñas contra la
violencia, explotación y abuso. 



UNICEF y Religiones por la Paz confeccionaron esta guía. Los principales redac-
tores fueron los asesores Chris Dodd y Malia Robinson, bajo la supervisión de Stephen Hanmer (Especialista
en Sociedad Civil y Trabajo Parlamentario de UNICEF) y Deepika Singh (Directora de Coordinación de
Programas de Religiones por la Paz). La sección de Protección Infantil dentro de la sede de UNICEF brindó una
contribución y apoyo inapreciables (en particular Clara Sommarin, Francesca Moneti y Abubacar Sultan). Liza
Barrie, jefa de Asociaciones de la Sociedad Civil, también ofreció su orientación, así como Stein Villumstad y
Kyoichi Sugino dentro de Religiones por la Paz; y Paul H. Sherbow que contribuyó con la investigación de ante-
cedentes. Farida Ali, Vinu Aram, el ayatolá Mousaví Bojnourdi, James Cairns, el imán Assane Cisse, Gerard
Grenado, Paddy Meskin, Alfredo Mora, Ven So Thereath y Agneta Ucko proporcionaron la retroalimentación
inicial, a la que se agregó la que ofrecieron centros afiliados a Religiones por la Paz y las oficinas nacionales
de UNICEF, así como agentes externos de la sociedad civil y de instituciones de carácter religioso e interreli-
gioso. Karen Dukess y Jeffrey Stern brindaron el apoyo editorial, y Rissho Kosei-Kai, a través del Comité pro
UNICEF del Japón, proporcionó los fondos para la conclusión e impresión de la guía.
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Religiones por la Paz y UNICEF, con la contribución de líderes religiosos y de
especialistas en la protección de la infancia, han preparado esta guía como
un instrumento de apoyo a la labor que hacen las comunidades religiosas de
promover los derechos del niño y prevenir las violaciones de derechos y
responder cuando éstas se producen, en particular la violencia infantil.

Esta guía se propone:

n Proporcionar un panorama general de la naturaleza y alcance de la violencia infantil, que puede usarse
con fines informativos y educativos.

n Resaltar los papeles positivos que las comunidades religiosas pueden desempeñar y desempeñan en
la promoción de proteger a niños y niñas contra la violencia y en contribuir a esa protección.

n Afirmar los beneficios de la coordinación y la colaboración interreligiosa en la promoción de los derechos
de la infancia

n Orientar la discusión, la planificación y la acción en torno a los temas de la protección infantil dentro de
las comunidades religiosas y en entornos sociales más amplios.

La guía se divide en ocho secciones. Luego de esta introducción, la segunda sección presenta los antece-
dentes temáticos. La tercera y cuarta secciones proporcionan breves panoramas de la violencia infantil y de
los derechos de niñas y niños. La quinta sección debate el tema de la infancia, la religión y la espiritualidad.
La sexta sección aborda el papel de las comunidades religiosas al tratar la violencia infantil, y la séptima
sección trata de la importancia de comprometer a participantes fundamentales. La octava sección consiste
en la conclusión de la guía.
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Encontramos un vigoroso consenso en todas nuestras tradiciones
religiosas respecto a la intrínseca dignidad de todas las personas,
incluidos los niños. Esto exige que rechacemos todas las formas de
violencia infantil y protejamos y promovamos la santidad de la vida en
todas las etapas del desarrollo del niño.

– Declaración de Kyoto, Octava Asamblea Mundial de Religiones por la Paz, Kyoto, Japón, 2006.

LA INFANCIA Y LA VIOLENCIA 

La violencia afecta a la infancia en todos los países del mundo. Niñas y niños de todas las edades y de todos
los estratos sociales, religiones y culturas pueden ser objeto de violencia. Ocurre en las escuelas, institu-
ciones (tales como orfanatos, centros residenciales y prisiones), en las calles y en los centros de trabajo.
Los niños también experimentan violencia en el hogar, en el seno de sus familias, y son abusados por los
líderes de la comunidad y por otros niños.

Muchos niños, particularmente las niñas, están expuestos a violencia de género y a prácticas lesivas,
incluida la mutilación genital femenina, la selección sexual prenatal, el infanticidio femenino, el matrimonio
infantil y la violencia por motivos de honor.

Aunque la violencia infantil puede producir la muerte, con frecuencia no deja huellas visibles. Ése es uno
de los problemas más graves que afecta a la infancia hoy día.

La violencia afecta al bienestar físico, emocional, espiritual y psicológico de los niños, y lesiona su salud y
su desarrollo por el resto de sus vidas. Dependiendo de su índole y gravedad, la violencia puede lesionar
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el sistema nervioso, afectar el desarrollo del cerebro
y dar lugar a problemas tales como depresión,
abuso de substancias narcóticas y baja autoestima.

En muchos estados, la violencia infantil sigue
siendo legal e indisputable. Algunas prácticas
lesivas son perpetradas sin intención de violencia,
pero no obstante son violentas por naturaleza.
Tales prácticas están profundamente arraigadas en
las normas sociales de las comunidades, y con
frecuencia se justifican basándose en la religión,
la cultura o la tradición.

La naturaleza multidimensional del problema de la
violencia contra la infancia exige un enfoque multi-
facético. Exige un cambio radical de actitudes y
conductas hacia los niños y niñas, considerándolos
personas con derecho propio.

PAPEL DE LAS 
COMUNIDADES RELIGIOSAS

Las comunidades religiosas están en una situación
privilegiada para prevenir la violencia infantil y
responder a ella. Existe un firme consenso a través
de las tradiciones religiosas acerca de la dignidad
de cada niño y la necesidad de proteger a niños y
niñas contra diferentes formas de violencia. Los

derechos intrínsecos del niño están presentes en
las enseñanzas y tradiciones de las más impor-
tantes religiones del mundo.

Con su extraordinaria autoridad moral, los líderes
religiosos pueden influir en la manera de pensar,
fomentar el diálogo y establecer las prioridades de
los miembros de sus comunidades. Con frecuencia
se encuentran en posiciones que les permiten
abogar por cambios sociales y legales. Por ser
ellos a menudo los primeros en responder a los
problemas, cuentan con la confianza y el respaldo
de individuos, familias y comunidades.

Con casi 5,000 millones de personas pertene-
cientes a comunidades religiosas, la capacidad
potencial de sus líderes para la acción es subs-
tancial. Desde la aldea más pequeña hasta la más
grande ciudad, a través de distritos y provincias de
niveles nacionales e internacionales, las comuni-
dades religiosas disponen de amplias conexiones
para el cuidado y protección de los niños y niñas,
y para la salvaguarda de sus derechos.

La escala y extensión de la violencia infantil cons-
tituye un urgente y convincente llamado a las
comunidades religiosas a actuar y participar acti-
vamente en la promoción y legislación que elimine
todas las formas de violencia infantil. Los líderes
religiosos se pronuncian cada vez más como
defensores de la infancia, y recurren a las ense-
ñanzas de sus respectivas fes para promover el
respeto por los niños y sus derechos.

Las comunidades religiosas también reflexionan
sobre sus propias creencias, tradiciones y obras, y
las cuestionan. Son muchos los que se enfrentan a
aquellos que utilizan su religión para justificar,
aprobar o ignorar la violencia infantil. En la medida
en que han salido a relucir en los últimos años las
situaciones de abuso y abandono infantiles que
han tenido lugar en el seno de comunidades reli-
giosas, han surgido oportunidades de un diálogo
inteligente sobre las relaciones entre los dogmas
de la fe, las tradiciones religiosas y las normas
internacionales de derechos humanos. Los
esfuerzos de defensa y reforma han puesto de
manifiesto un compromiso substancial para salva-
guardar los derechos de la infancia y realzar el
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n La violencia infantil lesiona la integridad física,
emocional y espiritual del niño.

n El aprecio universal por el niño como persona
con derechos e intrínseca dignidad humana
impele a las personas de fe a unirse con 
otras en el rechazo de todas las formas de
violencia infantil.

n El respeto por la dignidad humana del niño
transciende las diferencias teológicas y 
culturales, y crea un propósito común para
trabajar juntos hacia la eliminación de la
violencia infantil.

n Realzar el estatus de niños y niñas y eliminar la
violencia contra ellos es un paso decisivo para
crear un mundo más pacífico y compasivo.

CUADRO 1. PRINCIPIOS GENE-
RALES COMPARTIDOS POR LAS
TRADICIONES RELIGIOSAS
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Los valores fundamentales que se expresan en las principales religiones del mundo están estrechamente rela-
cionados con los principios de los derechos humanos. Estos valores también se expresan en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos.

Budismo. Las numerosas escuelas del budismo moderno surgen de las enseñanzas originales de Sidarta
Gautama, las cuales se niegan a infligir dolor y sufrimiento a los demás. La no violencia es, pues, un rasgo esen-
cial de la conducta budista en el Darma (enseñanzas de Buda).

El budismo se interesa en el bienestar de todos los seres. Sigâlovâda Suta afirma que si todo el mundo desarrolla
compasión, respeto mutuo, gentileza y amorosa bondad, los niños no serán maltratados. El consejo de Buda a
los padres es claramente que apoyen a los niños para que lleguen a ser generosos, compasivos, virtuosos y
responsables. En la visión budista, la verdadera compasión tiene el poder de desarraigar las causas de la miseria
y del sufrimiento, y dirigirlas a la causa de la felicidad.

Cristianismo. Los cristianos creen que los seres humanos son creados a imagen y semejanza de Dios, y miran 
a Jesús como un ejemplo para orientar sus vidas. Jesús siempre trató a las personas vulnerables con amor 
y compasión.

La relación de Jesús con los niños, tal como se registra en el texto bíblico, muestra bondad y respeto, y sus pala-
bras concernientes a las causas de que los niños tropiecen (Mateo 18:6) y las consecuencias de ello, se encuen-
tran entre las más enérgicas del Nuevo Testamento. Los niños fueron esenciales para el nuevo orden social que
Jesús inauguró. Cuando él puso a un niño en medio de los discípulos y dijo “dejad que los niños se acerquen a
mí, pues de ellos es el reino de los cielos” (Marco 10:14), demostró un enorme aprecio por la infancia. Al bendecir
y poner sus manos sobre los niños, Jesús los recibió como personas por derecho propio, les confirió estatus y
dignidad (Marco 10:16).

Confucianismo. La cultura tradicional de gran parte de la humanidad ha sido formada por los principios confu-
cianos de la conducta, la cual, aunque externamente estricta en cuanto a las obligaciones entre los miembros de
la sociedad —especialmente con los mayores—, se basa en la profunda armonía de la parte con el todo. La familia,
como uno de los todos más pequeños, refleja la armonía del cosmos cuando todos sus miembros se comportan
entre ellos con respeto, compasión y amor. Mencio afirma que todo el mundo tiene un corazón que “no puede
soportar ver sufrir a otros” (Mencio 1:6), e ilustra este principio con el ejemplo de que nadie es capaz de presen-
ciar que un niñito sea arrojado a un pozo.

Hinduismo. La cultura hindú enseña el ahimsa (la no agresión) hacia todas las criaturas, y advierte en contra de
cometer himsa (agresión) hacia otros, actitud que se resume en este mandamiento védico: “Nunca lastimes a
otros”. En la tradición hindú, no hay mayor bien que un niño. Los hindúes creen que sus hijos son dones de los
dioses y productos de sus karmas anteriores. Muchos creen que sus hijos estuvieron relacionados con ellos o
fueron sus amigos íntimos en vidas pasadas. Los padres hindúes han de elevar a sus hijos a la más alta natura-
leza del amor, el perdón, la amistad y la seguridad.

Islam. El Islam considera la vida humana como un sagrado don de Dios. El Corán afirma repetidamente la
santidad de la vida (hurmat al hayat). La vida de todo individuo —independientemente de su género, edad, nacio-
nalidad y religión— es digna de respeto. No hay distinción entre joven y viejo, varón o mujer.

El castigo corporal y otras formas de tratamiento humillante de los niños contradice directamente el consejo del
Profeta, el cual recomienda tratar a los menores de siete años como niños (empleando la ternura y la compa-
sión), tratar a los comprendidos entre los siete y los 14 con cuidado y preocupación, y a los mayores de 14 como
amigos íntimos (con confianza y cooperación). El noble Profeta del Islam enfatizó: “Sed generosos, amables y
nobles con vuestros hijos, y haced que sus modales sean buenos y hermosos”.

Jainismo. En el jainismo, la religión y la cultura tienen una relevancia profundamente arraigada para el desarrollo
de la humanidad y de los aspectos morales, espirituales y filosóficos de la vida. El jainismo es una religión de amor,
compasión, respeto y derecho a la vida para todos los seres humanos. Los jainistas se esfuerzan en practicar la
no violencia en pensamiento, palabra y obra, y creen en “colmar de amor y respeto a todos los seres humanos”.
El Señor Mahavir ha predicado que la ecuanimidad es el Darma: “Aprende que la violencia es la causa de todas
las miserias del mundo. La violencia es, de hecho, el nudo de la servidumbre. No lastimes a ninguna cosa viviente”.

Judaísmo. El nacimiento de un niño judío es celebrado con palabras de bendición (Baruch haba, B’ruchah
haba’ah). El Talmud advierte a los padres que no inspiren miedo en los niños, citando la historia de un niño que
murió a causa de ese miedo (Semakot 2:5-6). Las oraciones de bendición por los hijos de uno, hechas por los
padres a su regreso del culto, se imponen en el Sidur, o libro de oración. Los niños han de criarse en un clima que
promueva la tzedek (equidad) y el kevod (respeto), y han de dedicarse a la realización de buenas obras (mizvoh).
El Talmud babilónico comenta: “Los judíos son hijos compasivos de padres compasivos” (Betzah 32a).

CUADRO 2. LAS TRADICIONES RELIGIOSAS: LA INFANCIA Y LA NO VIOLENCIA



papel de las comunidades religiosas en
ampliar las tareas de protección.

En la Asamblea Mundial de Religiones 

por la Paz, celebrada en Kyoto en 2006, 
casi 1.000 líderes religiosos de todas las 
religiones del mundo adoptaron el
“Compromiso Multirreligioso para Confrontar
la Violencia Infantil” (la Declaración de
Kyoto). Esta declaración bosqueja los modos
en que pueden laborar las comunidades reli-
giosas para eliminar la violencia infantil en
consonancia con las recomendaciones del
Estudio del Secretario General de las
Naciones Unidas sobre la Violencia contra
los Niños (véase cuadro 3). En tanto reco-
nocen que las comunidades religiosas a
veces dejan de proteger a los niños contra
la violencia, los líderes religiosos se compro-
metieron a eliminar la violencia infantil:

Debemos reconocer que nuestras comuni-
dades religiosas no han cumplido plenamente
con sus obligaciones de proteger a nuestros
niños contra la violencia. Por omisión,
renuencia y silencio, a veces hemos tolerado,
perpetuado e ignorado la realidad de la
violencia infantil en hogares, familias, institu-
ciones y comunidades, y no hemos confron-
tado activamente el sufrimiento que causa
esta violencia. Pese a no haber vivido plena-
mente a la altura de nuestras responsabili-
dades en este aspecto, creemos que las
comunidades religiosas deben ser parte de la
solución para erradicar la violencia infantil, y
nos comprometemos a asumir el liderazgo en
nuestras comunidades religiosas y en la
sociedad en general.

Como representantes de varias comunidades religiosas
reunidos en la VIII Asamblea Mundial de Religiones por la
Paz, en Kyoto, Japón, nos comprometemos a enfrentar la
realidad de la violencia que afecta a los niños en nuestras
sociedades. Brindamos nuestro apoyo para movilizar a la
comunidad internacional, a través del Estudio de las
Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, para
abordar estos graves problemas, y estamos dispuestos a
trabajar en sociedad con gobiernos, organismos de
Naciones Unidas y otros agentes de la sociedad civil para
poner en práctica las recomendaciones de este estudio.

Encontramos un sólido consenso en todas nuestras tradi-
ciones religiosas acerca de la dignidad intrínseca de todas
las personas, incluidos los niños. Esto exige que recha-
cemos todas las formas de violencia infantil y protejamos y
promovamos la santidad de la vida en todas las etapas del
desarrollo del niño. Nuestras religiones comparten princi-
pios de compasión, justicia, amor y solidaridad que son
grandes fuerzas para enfrentar la difícil presencia de la
violencia en la sociedad humana.

Nuestras tradiciones religiosas asumen una visión holística
de la vida de un niño, y buscan por tanto amparar todos los
derechos del niño en el contexto de su familia, su comu-
nidad y su más amplio entorno social, económico y polí-
tico. Todos los niños y las niñas poseen estos derechos por
igual, y debemos garantizar que unos y otras tengan
iguales oportunidades de disfrutar de estos derechos,
particularmente la educación, la protección, la salud, el
desarrollo social y la participación comunitaria. Es una
bendición para nuestras comunidades religiosas el que
sean multigeneracionales, y debemos aprovechar esto para
apoyar la participación activa de los niños en su propio
desarrollo y para abordar los problemas de la violencia.

Debemos reconocer que nuestras comunidades religiosas
no han cumplido plenamente sus obligaciones de proteger
a nuestros niños y niñas contra la violencia. Por omisión,
renuncia a admitirla y silencio, a veces hemos tolerado,
perpetuado e ignorado la realidad de la violencia infantil en
hogares, familias, instituciones y comunidades, y no hemos
enfrentado activamente el sufrimiento que esta violencia
ocasiona. Aunque no hemos vivido plenamente a la altura
de nuestras responsabilidades a este respecto, creemos
que las comunidades religiosas deben ser parte de la solu-
ción de erradicar la violencia infantil, y nos comprome-
temos a asumir ese liderazgo en nuestras comunidades
religiosas y en la sociedad en general.
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CUADRO 3. LA DECLARACIÓN DE KYOTO

Un compromiso multireligioso para 
enfrentar la violencia infantil 

1 Véase en el cuadro 3 el texto completo de la
Declaración de Kyoto.

2 Religiones por la Paz, Compromiso multirreli-
gioso para enfrentar la Violencia contra la
Infancia, una declaración hecha en la Asamblea
Mundial de Religiones por la Paz, Kyoto, Japón,
Agosto de 2006.



Ninguno de nosotros puede abordar este problema solo. Exige asociación, solidaridad y creación de alianzas.
Aunque nuestras religiones tienen mucho que ofrecer, estamos en disposición de aprender más de otros sectores
acerca del desarrollo y bienestar de los niños, de manera que podamos maximizar nuestros recursos. Estamos
firmemente comprometidos a fomentar mecanismos de cooperación interreligiosa para combatir con mayor
eficacia la violencia infantil. Basados en estos principios y orientados por el poder Divino tal como lo entendemos
en cada una de nuestras tradiciones, hacemos las siguientes recomendaciones y compromisos, dirigiéndonos a
nuestras comunidades religiosas, gobiernos, las Naciones Unidas, la sociedad civil y a cualquier persona del
mundo que ha cargado a un niño con amor: con lágrimas por su dolor, con alegría por su vida:

1. Crearemos una mayor conciencia en nuestras comunidades sobre el impacto de todas las formas de violencia
contra la infancia, y trabajaremos activamente para cambiar actitudes y prácticas que perpetúan la violencia
en hogares, familias, instituciones y comunidades, incluidos el castigo corporal y la violencia emocional y
sexual.

2. Promoveremos al niño como persona con derechos y dignidad, valiéndonos de nuestros textos religiosos para
dar buenos ejemplos que puedan ayudar a los adultos a dejar de usar la violencia en su trato con niños.

3. Tenemos una importante obligación de enseñar y preparar a nuestros hijos, lo cual conlleva disciplina y ayudar
a los niños y niñas a comprender sus responsabilidades. Educaremos y adiestraremos a los padres, líderes reli-
giosos y otras personas que trabajan con niños para encontrar formas de disciplina y educación que les garan-
ticen una crianza adecuada y los protejan de acciones violentas.

4. Desarrollaremos un currículo para usarlo en la preparación teológica y en la educación paterna, y crear
conciencia acerca de los derechos del niño y los modos de eliminar el uso de la violencia. 

5. Nos comprometemos a la cooperación interreligiosa para abordar la violencia, y haremos uso de las sinergias
entre nuestras comunidades religiosas para promover metodologías, experiencias y prácticas en prevenir la
violencia infantil.

6. Llamamos a nuestros gobiernos a adoptar una legislación que prohíba todas las formas de violencia infantil,
incluido el castigo corporal, y a garantizar los plenos derechos de los niños y niñas, de conformidad con la
Convención sobre los Derechos del Niño y otros acuerdos internacionales y regionales. Los instamos a esta-
blecer mecanismos apropiados para garantizar la ejecución efectiva de estas leyes y que las comunidades
religiosas participen formalmente en estos mecanismos. Nuestras comunidades religiosas están prestas a
servir como supervisoras de la ejecución, valiéndose de organismos nacionales e internacionales para
mantener la obligación de rendir cuentas.

7. Alentamos a las comunidades religiosas y a otros agentes públicos a utilizar días de especial significación, tal
como el Día Internacional del Niño, para llamar la atención del público y los medios de prensa sobre lo concer-
niente a los derechos del niño, particularmente la violencia infantil.

8. Llamamos a UNICEF y a la Conferencia Mundial de Religiones por la Paz a facilitar el intercambio de informa-
ción y el desarrollo de recursos para ayudar a nuestras comunidades a abordar de manera más eficaz la
violencia infantil.

Kyoto, Japón, 28 de agosto de 2006

2. ANTECEDENTES 7
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Este dolor se queda contigo, no lo olvidas, no importa si perdonas a esa
persona: se queda contigo.

– Muchacho adolescente3

Con estas dos manos mi madre me carga, me cuida. Eso me encanta.
Pero con estas dos manos mi madre me pega. Esto lo odio.

– Muchacha de Asia Oriental3

La violencia infantil no conoce fronteras; ocurre en todos los países y en todos los estratos sociales. Debido
a que gran parte de la violencia infantil se oculta o es sancionada por las autoridades y las normas sociales,
su escala mundial es difícil de medir. No obstante, resulta claro que el problema es vasto y el impacto es
enorme, ensombreciendo las vidas y afectando la salud de millones de niños y niñas.

La violencia infantil no se suele denunciar, ni incluso se reconoce como violencia per se. Los niños y niñas
pueden creer que la violencia que sufren es normal e inevitable, o pueden no saber cómo o dónde denun-
ciarla. Un niño puede que no tenga en quien confiar, o puede temer sufrir una agresión mayor a manos de
su perpetrador. Si el perpetrador es un miembro de la familia o alguien que tiene una posición de liderazgo
y poder en la comunidad, los niños pueden temer que no les crean. Las niñas y niños que han sido víctimas
de violación o de abuso sexual pueden sentirse aislados, estigmatizados o avergonzados si denuncian el
hecho. En muchas comunidades no existen medios de denuncia de violencia, y los niños y niñas pueden
incluso ser culpados si intentan hacerlo.  

La falta de denuncia ha dado lugar a pocos datos estadísticos confiables de la magnitud de la violencia infantil.
Esto se ha agravado aún más por la ausencia de mecanismos para el acopio, análisis y diseminación de datos

3
PANORAMA DE LA 

VIOLENCIA INFANTIL

3 Kwast, Elizabeth y Sophie Laws, Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños,
adaptado para niños y jóvenes (editor y fecha desconocidos).



cotejados y sistemáticos respecto a la violencia
infantil en los niveles internacional, regional y
nacional. Las estadísticas existentes suelen limitarse
a datos de la justicia penal, y los datos disponibles
rara vez se discriminan por edad o por sexo. Allí
donde existe esa clasificación de datos —tanto cuali-
tativa como cuantitativa— proporciona información y
pruebas importantes que pueden inspirar políticas
nacionales y otras reacciones, tales como informa-
ción acerca de los factores de riesgo y opiniones de
los niños sobre los servicios existentes.

El Estudio del Secretario General de las Naciones
Unidas sobre Violencia contra los Niños (al que nos

referimos aquí como el Estudio de la Violencia) es el
primer estudio de alcance mundial sobre la violencia
infantil. Se preparó a lo largo de un período de tres
años en consulta con toda una gama de partici-
pantes, entre ellos niños y adolescentes que
compartieron sus puntos de vista y recomenda-
ciones. El profesor Paulo Sérgio Pinheiro, experto
independiente para este estudio, lo presentó a la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 2006.

El Estudio de la Violencia documenta la magnitud
y efectos de diferentes tipos de violencia infantil, y
examina lo que se conoce sobre sus causas. El
Estudio no trata específicamente de niños en

10 DEL COMPROMISO A LA ACCIÓN: LO QUE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS 
PUEDEN HACER PARA ELIMINAR LA VIOLENCIA INFANTIL

n Casi 53.000 niños y niñas de 0 a 17 años murieron en 2002 como resultado de un homicidio. El grupo
comprendido entre los 15 y los 17 años es el de mayor nivel de riesgo, seguido por el de los recién nacidos.

n Cada año, entre 133 millones y 275 millones de niños y niñas son testigos de frecuentes escenas de violencia
entre sus padres.

n Del 80 al 98 por ciento de los niños y niñas sufren castigos físicos en sus hogares, de los cuales un tercio 
o más experimentan castigos físicos severos resultantes del uso de implementos (según estudios de países
de todas las regiones del mundo).

n Entre el 20 y el 65 por ciento de niños y niñas de edad escolar en países en desarrollo denunciaron el haber
sido verbal o físicamente acosados en los últimos 30 días.

n Aproximadamente unos 150 millones de niñas y 73 millones de niños menores de 18 años experimentaron
relaciones sexuales forzadas u otras formas de violencia sexual durante el año 2002.

n En encuestas realizadas en 21 países, al menos el 7 por ciento de las mujeres (en una escala ascendente de
hasta el 36 por ciento) y el 3 por ciento de los varones (en una escala ascendente de hasta el 29 por ciento)
denunciaron haber sufrido victimización sexual en su infancia.

n Más de 64 millones de mujeres jóvenes de entre 20 y 24 años de edad reportaron que se casaron o se
unieron a su pareja antes de los 18 años.a

n Entre 100 y 140 millones de las niñas y mujeres del mundo se han visto sometidas a alguna forma de 
mutilación genital.

n UNICEF calcula que 150 millones de niños y niñas entre los 5 los 14 años en todo el mundo se dedica 
al trabajo infantil. La Organización Mundial del Trabajo calcula que más de dos tercios del trabajo infantil 
se produce en el sector de la agricultura.a

n Al menos 24 estados han prohibido el castigo corporal en el hogar.b

n Al menos 89 estados no han prohibido el castigo corporal en las escuelas.b

n Los niños en centros de detención suelen verse sujetos a violencia de parte del personal, tanto como 
forma de control como de castigo, a menudo por infracciones mínimas. En 78 países, los castigos 
corporales y los que conllevan otras formas de violencia no están prohibidos como medidas disciplinarias
en instituciones penales.b

Fuentes: a. UNICEF, Progress for Children: A Report Card on Child Protection, Número 8, septiembre de 2009, Nueva York. 
b. Global Initiative to End All Corporal Punishment of Children, Global progress towards prohibiting corporal punishment, agosto de 2009.
Toda la información restante de Pinheiro, Paulo Sérgio, Informe Mundial sobre la Violencia contra los Niños, Estudio del Secretario
General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, Secretariado de las Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2006.
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conflictos armados, ya que el Estudio sobre el
Impacto de los Conflictos Armados en los Niños,
de 1996, aborda este tema.

El Estudio de la Violencia se concentra en la
violencia infantil en cinco entornos fundamentales
donde ésta ocurre:

1. El hogar y la familia.

2. La escuela y el entorno docente.

3. La comunidad.

4. El centro de trabajo.

5. Las instituciones benéficas y penales.

Las recomendaciones demandan la adopción y
aplicación de legislaciones, medidas y programas
que prevengan la violencia infantil, reconociendo
la importancia de cambiar actitudes y conductas
hacia la infancia, y de brindar servicios para aque-
llos afectados por la violencia. Las recomenda-
ciones enfatizan también la importancia de abordar
las dimensiones sexuales (de género) de la
violencia infantil para garantizar que las medidas y
los programas que se oponen a esta violencia se
conciban y se cumplan desde una perspectiva de
género, teniendo en cuenta los diferentes riesgos
que afectan a niñas y niños. Otra recomendación
fundamental es garantizar la participación de los
niños, es decir, comprometerse activamente con
los niños y niñas y respetar sus puntos de vista en
todos los aspectos de la prevención, la respuesta
a la violencia y el control de ésta.

El resto de este capítulo ofrece un breve resumen
de los hallazgos del Estudio de la Violencia.

LA VIOLENCIA INFANTIL EN EL
HOGAR Y EN LA FAMILIA

Muchos niños y niñas experimentan la violencia por
primera vez en el entorno donde deberían sentirse
más seguros: el hogar familiar. La violencia ejercida
por los padres y otros miembros cercanos de la
familia puede incluir violencia física, sexual y psico-
lógica, así como abandono deliberado. La violencia
física puede incluir golpes (nalgadas, zurras y ataque
con algún implemento), sacudidas, puntapiés,

mordidas, quemaduras, envenenamiento, asfixia,
estrangulación, ingestión forzosa de especias
picantes u otros castigos dolorosos y potencialmente
peligrosos. La violencia psicológica puede incluir
amenazas, aislamiento, desdén, rechazo, subesti-
mación, humillación o ridiculización del niño.

Otras formas de violencia que tienen lugar en el
entorno familiar incluyen el presenciar actos de
violencia entre los padres u otros miembros de la
familia, violencia sexual (incluidos la violación u otro
abuso sexual) y la violencia basada en el género.

Pese a las pruebas de violencia en las familias,
algunas agrupaciones defienden a la familia contra
lo que consideran interferencia del Estado, argu-
yendo que la familia es un espacio privado donde los
padres saben lo que es mejor para sus propios hijos.
Algunas agrupaciones religiosas se han opuesto
firmemente a la reforma legal que procura brindarle
al niño protección contra el castigo físico en el hogar.

Desde una perspectiva de los derechos del niño,
todos los niños tienen derecho a ser protegidos de
todas las formas de violencia; por consiguiente,
todas las formas de violencia infantil deberían ser
prohibidas por la ley. Sin embargo, la reforma legal
por sí sola no puede abordar la violencia en el más
privado de los espacios: el hogar familiar. Se nece-
sitan cambios fundamentales en las normas sociales,
las costumbres y las tradiciones para poner las
percepciones comunitarias de los mejores intereses
de los niños de acuerdo con las normas legales.
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4 Machel, Graça, Impact of Armed Conflict on Children, Naciones Unidas (A/51/306), 1996. 



LA VIOLENCIA INFANTIL 
EN LAS ESCUELAS Y EN 
EL ENTORNO EDUCATIVO

Si bien las escuelas desempeñan un papel impor-
tante en proteger a los niños contra la violencia, la
violencia en las escuelas está muy extendida. Al igual
que en otros entornos, el castigo corporal, adminis-
trado con cinturones de cuero, bastones o palmetas,
es una experiencia común de millones de niños. Esto
con frecuencia va acompañado por agresión verbal y
abuso psicológico. Los padres, la sociedad y las
agrupaciones religiosas suelen aprobar el castigo
corporal en las escuelas como una forma de disci-

plina. Como tal, la violencia física institucionalizada
en la escuela sigue siendo legal en muchos países.

Los niños también pueden experimentar en la
escuela el acoso de parte de sus compañeros y de
los maestros en la forma de amenazas, agresión
verbal, exclusión, intimidación o riña física. El
abuso sexual puede ser perpetrado por otros estu-
diantes, por maestros o por otros adultos que
trabajen en la escuela.

LA VIOLENCIA INFANTIL 
EN LA COMUNIDAD

“La comunidad es una fuente de protección y soli-
daridad para los niños, pero también puede ser un
sitio de violencia, incluida la violencia de parte de
sus iguales, violencia relacionada con pistolas y
otras armas, violencia de pandillas, violencia de la
policía, violencia física y sexual, secuestros y
tráfico de personas”. En algunas zonas, activi-
dades cotidianas tales como ir a la escuela o
cargar agua pone a los niños en riesgo de
violencia, incluida la violencia sexual. La violencia
de los compañeros entre los jóvenes varones
tiende a ser más común en zonas donde los
recursos son escasos, particularmente si hay
acceso a armas y las normas sociales aprueban el
alarde violento de la masculinidad.

Grupos particulares de niños, como los que viven
en las calles, los refugiados o los desplazados
internamente, o niños en situaciones de explota-
ción sexual, corren un riesgo particular de violencia
y brutalidad de parte de los adultos, incluida la
policía y otros que se espera que los protejan.

Muchas niñas se ven sujetas a prácticas tradicio-
nales lesivas, incluida la mutilación genital, marcas
con hierros candentes y tatuajes, matrimonio
infantil e infanticidio. Por ejemplo, algunas comuni-
dades practican la mutilación genital creyendo que
le garantizará a la niña un matrimonio adecuado,
castidad, belleza u honor familiar. Es perpetrada
sin una intención primaria de violencia, pero es
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El castigo corporal tiene lugar en muchos entornos,
entre ellos el hogar, las escuelas, las instituciones
de atención infantil (hogares sustitutos y guarde-
rías) y el sistema de justicia. En algunos países, los
niños y los jóvenes pueden aún ser legalmente
azotados o golpeados como castigo por una
ofensa. Puede haber un sistema de justicia tradi-
cional o un derecho religioso que permita que los
niños sean castigados físicamente. Los emplea-
dores pueden apelar al castigo corporal en situa-
ciones de trabajo infantil.

El Comité sobre los Derechos del Niño define el
castigo “corporal” o “físico” como “cualquier
castigo en el cual se use la fuerza física y se intente
causar algún grado de dolor o incomodidad,
aunque sea ligero”.

El Comité sobre los Derechos del Niño afirma que
el castigo corporal y otras formas crueles o degra-
dantes de castigo son formas de violencia, y que
los Estados deben tomar todas las medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educativas para
eliminarlas. Reconoce que abordar la extendida
aceptación o tolerancia del castigo corporal infantil
y eliminarlo en la familia, las escuelas y en los
demás entornos no es sólo una obligación de los
Estados conforme a la Convención sobre los
Derechos del Niño, sino una estrategia clave para
reducir y prevenir todas las formas de violencia.

Fuente: Comité sobre los Derechos del Niño. Comentario
General No. 8, “El derecho del niño a la protección contra
el castigo corporal y otras formas crueles y degradantes
de castigo” (CRC/C/GC/8), 2006.

5 Asamblea General de las Naciones Unidas. Primera Sesión, “Informe del experto independiente para el Estudio 
de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños”, (A/61/299), 29 de agosto de 2006, párrafo 69, p. 19.
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violenta por naturaleza y refleja una discriminación
profundamente arraigada contra las niñas y las
mujeres que se atrinchera en las estructuras
sociales, económicas y políticas.

El rápido desarrollo de los medios de difusión y la
tecnología crea también nuevos ambientes en los
cuales niños y niñas se ven crecientemente
expuestos a la violencia, debido, por ejemplo, a la
exposición a imágenes violentas a través de juegos
de vídeo o en Internet, producción, distribución y
uso de materiales que muestran violencia sexual,
especialmente imágenes de abuso sexual y de
abuso infantil, y a la incitación de niños por
Internet. La tecnología también facilita el tráfico de
menores y la explotación sexual de los niños.

LA VIOLENCIA INFANTIL 
EN EL TRABAJO

Muchos niños del mundo participan en trabajos que
incluyen la realización de tareas domésticas dentro
de la familia, o trabajo remunerado en empleos en
horas extraescolares. Esta forma de trabajo puede
con frecuencia desarrollar un sentido de responsa-
bilidad y ayudar a formar una serie de destrezas si
se equilibra con el tiempo para disfrutar de la
escuela, del juego y de las relaciones sociales.

Sin embargo, los niños que tienen que trabajar
fuera del hogar suelen correr el riesgo de ser
víctimas de violencia y explotación de parte de sus
patronos, trabajando por poco dinero excesivas
horas en condiciones inhumanas y peligrosas. A
muchos se les niega la educación y no tienen
tiempo para el recreo. Los niños, y principalmente
las niñas, que trabajan en el entorno doméstico
son con frecuencia invisibles, lo cual les coloca en
un riesgo aún mayor de violencia y abuso, incluido
el abuso sexual y físico.

Las formas más comunes de violencia infantil en
el centro de trabajo son la violencia física (palizas,
pateaduras, bofetadas, azotainas, quemaduras y,
en casos extremos, hasta el asesinato); la violencia
psicológica (gritos, reprensiones, insultos,
amenazas, lenguaje obsceno, acoso, robo, aisla-
miento, marginación y trato discriminatorio repe-
tido) y violencia sexual (acoso sexual, manoseo y

violación). La mayoría de tales actos de violencia
es infligida por los patronos, pero los perpetradores
pueden ser compañeros de trabajo, clientes, capa-
taces, policías y pandilleros.

LA VIOLENCIA INFANTIL EN INSTI-
TUCIONES BENÉFICAS Y PENALES

Informes de muchos países muestran que los niños
internos en diversas instituciones —tales como orfa-
natos, centros de detención juveniles y prisiones—
están sujetos a violencia por parte del personal
responsable de su cuidado, así como de otros niños.

La violencia infantil en instituciones incluye tortura,
palizas, confinamiento, abuso verbal, restric-
ciones, asalto sexual, acoso, humillación, intimi-
dación y violencia psicológica. El castigo corporal
y otras formas degradantes de castigo siguen
siendo legales en muchos Estados, y no han sido
explícitamente prohibidas en instituciones resi-
denciales y penales.
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Entre 100 y 140 millones de niñas y mujeres en todo
el mundo han sido sometidas a alguna forma de muti-
lación genital. En algunas regiones del mundo las
tasas están entre el 71 y el 99 por ciento, y a algunas
niñas las mutilan antes de cumplir los cuatro años.

Sin embargo, se ha logrado algún progreso en
cuanto a cambiar la concepción equivocada de que
la religión respalda la mutilación genital femenina.
Este cambio se ha alcanzado como resultado de
estudios de textos religiosos y de declaraciones
públicas hechas por líderes religiosos. Niños en el
Islam, que es un estudio publicado por UNICEF en
colaboración con la Universidad de Al-Azhar de
Egipto, se está utilizando en la región como un
recurso útil para promover el abandono de la prác-
tica. En Egipto, Sayyed Mohammad Tantawi, Gran
Jeque de la mezquita Al-Azhar del Cairo y promi-
nente líder religioso musulmán, y el Patriarca
Copto, Papa Shenouda III, han declarado que la
mutilación genital femenina no tiene “ningún funda-
mento en los textos religiosos” ni del Islam ni del
cristianismo. En junio de 2007, el Gran Muftí egipcio
Jeque Alí Gomaa emitió una declaración de que la
costumbre estaba prohibida en el Islam.

CUADRO 6. MUTILACIÓN 
GENITAL FEMENINA
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La Convención de los Derechos del Niño es un luminoso documento
viviente que consagra los derechos de todos los niños sin excepción a
una vida de dignidad y autorrealización.

– Nelson Mandela6

Los delegados a esta conferencia han expresado la importancia de
crear redes para abordar los problemas de los derechos de los niños. Si
bien la Sagrada Escritura es el fundamento por el cual emprendemos
esta obra, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos
del Niño servirá como marco de orientación en nuestra tarea de apoyo.

– Njongonkulu Ndungane, entonces Arzobispo de Ciudad del Cabo, hablando sobre 

lo concerniente a la infancia en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 20067

La Convención de los Derechos del Niño proporciona una norma universal para los derechos de la
infancia. Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989 y puesta en vigor en 1990,
la Convención sobre los Derechos del Niño es el instrumento legal más abarcador para la protección de
los derechos del niño, y hasta ahora ha sido ratificada más ampliamente que ningún otro instrumento de
derechos humanos.

4
PANORAMA DE LOS 

DERECHOS DE LA INFANCIA

6 Citado en Pinheiro, Paulo Sergio, "A Study that lives up to children's expectations," CRIN Newsletter, Child Rights Information
Network, No. 19, mayo de 2006, p.4

7 Citado en Ndungane, Njongonkulu, Millennium Development Goals – Focus on Children, Informe al Sínodo General, TEAM, 
Ciudad del Cabo, 2006.



Aunque algunas cláusulas para proteger los 
derechos de la infancia se han incorporado en
otros instrumentos internacionales, la Convención
sobre los Derechos del Niño es singular en el
sentido que delinea la primera serie completa de
derechos —incluidos los derechos sociales, econó-
micos, culturales y cívicos— relevantes para niños

y niñas, y reconoce a éstos como agentes sociales
y activos poseedores de sus propios derechos. 

Haciéndose eco de los valores esenciales de la
mayoría de las religiones, la Convención sobre los
Derechos del Niño enfatiza el principio de que cada
niño nace con derechos intrínsecos como ser humano.
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El niño es el alma del desarrollo de Bután. La oficina del
UNICEF en Bután ha traducido los principios orien-

tadores de la Convención sobre los Derechos del
Niño a un mandala, que refleja tanto el

enfoque budista de la vida como el marco
básico de los derechos del niño.

En sánscrito, mandala significa círculo
o centro. El centro es la morada de la
deidad, y en este caso el niño es
colocado en el centro rodeado por
una serie de círculos y cuadrados
que simbolizan las normas y 
principios de la Convención.
Tradicionalmente, el mandala es
un símbolo usado para concen-
trar la mente de manera que
pueda trascender los pensa-
mientos superficiales y concen-
trarse más precisamente en
conceptos valiosos condu-
centes a la iluminación mental.
El utilizar el mandala en este

contexto ayuda a promover una
mayor comprensión de los dere-

chos humanos de los niños y a
alcanzar un mayor consenso sobre

los mismos, tal como han quedado
consagrados en la Convención sobre

los Derechos del Niño.

“Desarrollar un niño es como edificar una
nación sana”, dijo Lyompo Sonam Tobgye, el

Presidente del Tribunal Supremo de Bután. “Los
tres pilares de la CDN —no discriminación, la regla

del interés superior y la participación— son intrínsecos a
los valores budistas de Bután. Estos valores sociales protegen

la dignidad, la igualdad y los derechos fundamentales del niño”.

Fuente: página web de UNICEF, “Informe del trabajo en Bután sobre los Derechos del Niño”, 2006.

CUADRO 7. LOS DERECHOS DEL NIÑO EN BUTÁN



CUATRO PRINCIPIOS GENERALES
DE LA CONVENCION SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO

1. No discriminación (Artículo 2). Todos los
niños, en cualquier situación y en todo
momento, tienen los mismos derechos. Esto se
aplica a todos los niños, independientemente
del sexo, raza, religión, idioma, cultura, disca-
pacidad o el origen nacional, étnico y social.

2. El interés superior del niño (Artículo 3): Al
tomar medidas que conciernan a los niños, el
rumbo a seguir es el que contribuya al interés
superior del niño (que puede no siempre ser el
mismo que los intereses inmediatos a corto
plazo de los adultos).

3. Derecho a la vida, la supervivencia y el

desarrollo (Artículo 6): El derecho a la vida es
fundamental. En la máxima medida posible,
deben garantizarse la supervivencia y el
desarrollo del niño.

4. Respeto por las opiniones del niño (Artículo
12): Los niños tienen derecho a que, en asuntos
que les afecten, sus opiniones sean tenidas en
cuenta y que se les dé el debido peso,
conforme a su edad y madurez.

La Convención sobre los Derechos del Niño refleja
una visión de los niños en la cual son agentes
sociales y miembros de familias y comunidades,
con derechos y responsabilidades adecuados a
sus edades y etapas de desarrollo. La visión holís-
tica de la infancia, así como los principios de
justicia, humanidad y dignidad que se expresan en
los artículos de la Convención sobre los Derechos
del Niño, se corresponden con las aspiraciones y

principios de las tradiciones religiosas del mundo.
Como declaración universal de consenso sobre la
manera en que debe tratarse a niños y niñas, se
inspiró en los valores intrínsecos profundamente
sustentados por el pensamiento religioso mundial,
y constituye un reflejo de los mismos.
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La Convención sobre los Derechos del Niño refleja una visión de los
niños y niñas en la cual son agentes sociales y miembros de familias y
comunidades, con derechos y responsabilidades adecuados a sus
edades y etapas de desarrollo. 
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ARTÍCULOS ESPECÍFICOS SOBRE
LA VIOLENCIA INFANTIL

Varios artículos de la Convención sobre los
Derechos del Niño protegen específicamente a los
niños contra todas las formas de violencia, explo-
tación y abuso.

El Artículo 19 exige que los Estados Partes adopten
“todas las medidas legislativas, administrativas,
sociales y educativas apropiadas para proteger al
niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o
explotación, incluido el abuso sexual, mientas el
niño se encuentra bajo la custodia de los padres,
de un representante legal o de cualquier otra
persona que lo tenga a su cargo”.

El Artículo 34 llama a los Estados Partes a
proteger a los niños “contra todas las formas de
explotación y de abuso sexuales” y a tomar “todas
las medidas de carácter nacional, bilateral y multi-
lateral que sean necesarias para impedir:

(a) La incitación o la coacción para que un niño se
dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

(b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales;

(c) La explotación del niño en espectáculos o mate-
riales pornográficos.

El Artículo 35 exige que los Estados Partes tomen
“todas las medidas de carácter nacional, bilateral y
multilateral que sean necesarias para impedir el
secuestro, la venta o trata de niños para cualquier
fin o en cualquier forma”.

El Artículo 37 exige que los Estados Partes se
aseguren de que “ningún niño sea sujeto de tortura
ni de otros tratos o castigos crueles, inhumanos o
degradantes”.

La Convención sobre los Derechos del Niño exige
también a los Estados Partes que brinden apoyo a
los niños y niñas víctimas de violencia, explotación
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o abuso. El Artículo 39 requiere que los Estados
Partes “tomen todas las medidas apropiadas para
promover la recuperación física y psicológica y la
reintegración social de todo niño víctima de cual-
quier forma de: abandono, explotación o abuso;
tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes; o víctima de conflictos
armados. Esa recuperación y reintegración se
llevarán a cabo en un ambiente que fomente la
salud, el respeto a sí mismo y la dignidad del niño”.

De suma importancia es que la Convención sobre
los Derechos del Niño se aplica en todo momento,
incluso durante los conflictos armados. Los artí-
culos 38 y 39 de la Convención obligan respectiva-
mente a los Estados Partes a proteger los derechos
de los niños en situaciones de conflicto armado, y
a promover la recuperación y la reintegración luego
del conflicto. Además, el Artículo 38(1) obliga a los
Estados Partes a “respetar y velar porque se
respeten las normas del derecho internacional
humanitario”, reflejando así la naturaleza comple-
mentaria del derecho internacional humanitario y la
legislación sobre derechos humanos, específica-
mente en lo que respecta a los niños.

Los Protocolos Opcionales a la Convención sobre los
Derechos del Niño sobre la participación de niños en
conflictos armados y la trata de niños, la prostitución
y la pornografía infantiles, refuerzan la protección que
se les brinda a los niños y niñas en estas situaciones.

COMITÉ SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO

El Comité sobre los Derechos del Niño es el cuerpo
que supervisa la Convención sobre los Derechos del

Niño y sus Protocolos Opcionales. El Comité,
compuesto por 18 expertos independientes esco-
gidos por los Estados Partes para un período de
cuatro años, se reúne tres veces al año para revisar
los informes presentados por los Estados Partes,
conforme a lo estipulado en el Artículo 44 de la
Convención sobre los Derechos del Niño. Los
informes que bosquejan el progreso logrado en la
aplicación de la Convención se presentan dos años
después de la ratificación y, de ahí en adelante, cada
cinco años. Las directrices del Comité para estos
informes enfatizan que éstos presenten, de manera
sincera y autocrítica, las dificultades, así como las
futuras prioridades que se presenten a su aplicación.
Los informes deberán acompañarse de datos esta-
dísticos y textos de documentos legales pertinentes.
El objetivo del proceso de información es facilitar un
diálogo abierto y constructivo con los Estados Partes
de la Convención para apoyar la acción cooperativa
que amplíe su aplicación internacionalmente.

Además de los informes de los Estados Partes, el
Comité revisa otros informes de parte de organismos
y otros mecanismos que le hacen seguimiento a los
tratados, entre ellos las agencias especializadas de
las Naciones Unidas, UNICEF y otros organismos
competentes, en conformidad con el Artículo 45 de
la Convención sobre los Derechos del Niño. El
Comité alienta a las organizaciones no guberna-
mentales (ONG) internacionales, regionales, nacio-
nales y locales —incluidas las organizaciones
religiosas— a presentar informes, documentación o
cualquier otra información por escrito a fin de ofrecer
un cuadro abarcador de la manera en que se está
aplicando la Convención y los Protocolos Adicionale.
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De suma importancia es que la Convención sobre los Derechos del Niño
se aplica en todo momento, incluso durante los conflictos armados.
Los artículos 38 y 39 de la Convención obligan respectivamente a los
Estados Partes a proteger los derechos de los niños en situaciones
de conflicto armado y a promover la recuperación y la reintegración
luego del conflicto.
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El bienestar de los niños y su esperanza para el futuro están vinculados
a su comprensión de sí mismos, a su determinación y a su relación con
los demás, y con eso a lo que de varias maneras se le llama Dios, el
Creador, lo Divino o lo trascendente. 

Los niños nacen en el mundo como una esperanza de la totalidad, y
exigen alimentación, amor, educación y adiestramiento, y oportunidades
significativas que resulten útiles a su desarrollo intelectual, emocional,
espiritual y moral.

Los niños que están conscientes de sus capacidades espirituales latentes
y que han desarrollado una idoneidad moral tienen más resistencia
frente a las privaciones, y una mayor aptitud de actuar en asociación
con otros para remediar problemas y alcanzar la justicia social.

– Plan de Acción Nacional de un Mundo Idóneo para la Infancia, 

Comunidad Bahaí del Canadá, 2 de abril de 2003

5
INFANCIA, RELIGIÓN 
Y ESPIRITUALIDAD



Muchas personas reconocen que la espiritualidad
no es sólo la prerrogativa de los creyentes, y que
todos los niños y niñas tienen una espiritualidad
innata. Esta espiritualidad les lleva a conectarse
con el mundo que los rodea, incluido el medio
ambiente natural, y a derivar un significado del
mismo. Los niños tienen un sentido intrínseco de
lo que es justo y de lo que es injusto.

Según se desarrollan los niños, estas sensibili-
dades innatas comienzan a moldearse de una
manera más formal, fundamentalmente por parte
de la familia, formada ella misma por una espiri-
tualidad y creencia religiosa.

Temprano en la vida muchas familias les dan a sus
hijos instrucción religiosa o los exponen a ella con la
intención de impartirles los valores, la iluminación

espiritual y la percibida fuente de salvación que la
familia ha disfrutado a lo largo de generaciones. Para
niños y niñas, ser miembro de una familia en parti-
cular significa adquirir sus valores, creencias y tradi-
ciones, lo cual ocurren en no pequeña medida a
través de su contacto con la religión.8

Según los niños crecen y desarrollan sus rela-
ciones con sus comunidades más amplias, la reli-
gión les influye aún más a través de las instituciones
sociales y culturales en las que participan.

La mezquita, la iglesia o el templo suele ofrecer a los
niños el primer punto de contacto con la comunidad,
más allá de sus vecinos inmediatos, y con institu-
ciones sociales más extensas. Allí, los niños aprenden
no sólo religión, sino también importantes lecciones
sobre moral, conducta social y su propio valor como
seres humanos. Aprenden también sutiles mensajes
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respecto a si el mundo es un lugar seguro, a cómo ser
una buena persona y cuáles son sus responsabili-
dades como miembros de un grupo religioso. Su iden-
tidad religiosa en desarrollo se hace parte de la más
amplia identidad colectiva que vincula a niños y
adultos en un solo pueblo que tiene un sentido de
significado colectivo y de lugar en el mundo.9

Dado el profundo impacto que la espiritualidad y la
religión tienen sobre el desarrollo y la socialización
de los niños, existe la posibilidad de proporcionar
robustas influencias protectoras y de promover la
resistencia. Las creencias, prácticas, redes
sociales y recursos de la religión pueden fortalecer
a niños y niñas al inculcarles esperanza, dándole
un sentido a las experiencias difíciles y ofrecién-
doles apoyo emocional, físico y espiritual.

Desafortunadamente, los mismos elementos de la
experiencia religiosa pueden también promover o
aprobar la violencia, incluida la violencia infantil o
que afecte a los niños, aumentando en conse-
cuencia la vulnerabilidad de los niños y niñas que
confrontan la adversidad. La violencia puede
conducir a una pérdida de conectividad de unos
con otros, con nuestro ambiente y con el sentido
de una finalidad superior. En última instancia, la
violencia infantil no sólo viola la integridad física y
emocional de un niño, sino también su integridad
espiritual, especialmente cuando la violencia se
perpetra en nombre de la religión o la tradición. El
experimentar violencia quiebra la sensación de
confianza de niños y niñas en los demás y de
asombro por la creación y el mundo que los rodea.

Formar la espiritualidad de un niño y promover los
aspectos protectores de creencias, prácticas y
comunidades religiosas ofrece valiosos recursos
para niños y niñas cuyas vidas han sido afectadas
por la violencia. Estos factores también pueden
fortalecer la capacidad de resistencia frente a la
violencia potencial, mitigando de ese modo su
impacto. Todos los miembros de una comunidad
religiosa, incluidos los niños, pueden desempeñar
un papel en alentar y enriquecer la vida espiritual
y religiosa de cada niño.

Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Cómo afecta la violencia el desarrollo espiri-
tual de los niños?

n ¿Cómo pueden las percepciones espirituales
de los niños ayudar a resolver problemas de
violencia? 

n ¿Cómo puede la espiritualidad llegar a ser un
recurso para los niños que han experimentado
la violencia?

Medidas que se sugieren

n Crear oportunidades para que la comunidad
religiosa aprenda de los niños. Prestarle aten-
ción a las percepciones de los niños y fomentar
un diálogo inteligente y respetuoso con ellos.

n Como adultos, ser modelos de compasión, de
no violencia y de respeto por otros.

n Brindar oportunidades de discutir los modos en
que las capacidades y dones de los niños contri-
buyen a la vida de la familia y la comunidad.
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Todos tenemos el deber de prevenir el abuso y la violencia infantil como
parte del esfuerzo por garantizar el bienestar de los humanos y el
respeto por los derechos de los niños indefensos. Estamos obligados a
tratar a los niños con compasión, de manera que nunca se sientan
humillados o abusados.

– Gran Ayatolá Saneí, Día Mundial de la Infancia, Qom, Irán, 2007 

Tal como tratamos en la cuarta sección de esta guía, la Convención sobre los Derechos del Niño establece
elevadas normas de protección y bienestar para los niños y niñas en la familia, la escuela, la sociedad y las
instituciones, normas que los líderes y agrupaciones religiosas están particularmente en condiciones de
comunicar y de hacer que la sociedad se responsabilice de ellas. Al disponer de prestigiosas y amplias
plataformas, los líderes y las comunidades religiosas tienen el poder y el alcance para ayudar a personas
de todo el espectro social a entender que la violencia infantil es una violación de los derechos humanos.

Al trabajar para prevenir y evitar la violencia infantil, las comunidades religiosas pueden remitirse a la
Convención sobre los Derechos del Niño como un marco para garantizar que los derechos humanos de la
infancia estén protegidos y consagrados dentro de sus propios marcos legales y normativos, así como en
los de la sociedad en general. Las comunidades religiosas pueden promover la concienciación y la educa-
ción a fin de capacitar a niños y adultos a familiarizarse mejor con los conceptos de los derechos de niños
y niñas, y pueden traducir los ideales de la Convención en contextos espirituales y religiosos. Esto no signi-
fica que los agentes religiosos tengan que convertirse en expertos de los derechos del niño; ellos aportan

6 PAPEL DE LAS 
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sus propios recursos al más amplio quehacer de
la protección infantil. Al aumentar su conciencia y
su conocimiento de los derechos del niño y los
asuntos relacionados con su protección, los líderes
religiosos robustecen los papeles que desem-
peñan en sus comunidades orientados a fomentar
los ideales de dignidad y valor humanos inherentes
a las tradiciones religiosas.

Esta sección presenta los medios en que las comu-
nidades religiosas y sus líderes pueden usar las
oportunidades que les permiten sus papeles y
funciones actuales para hacer contribuciones deci-
sivas a fin de prevenir y rechazar la violencia infantil.
La exposición abordará las medidas específicas que
pueden tomar los líderes de las denominaciones
religiosas, los teólogos y educadores, los líderes del
culto y los activistas de la comunidad.

PROMOCIÓN Y ACCIÓN GENERALES

Los líderes religiosos pueden ser poderosos defen-
sores de los niños. Pueden ser capaces de crear
conciencia sobre los efectos de la violencia infantil,
y laborar para prevenirla, utilizando los valores
compartidos de compasión, amor, no violencia 
y justicia.

Todos los niños tienen derecho a la plena protección
por parte de la ley. Allí donde la ley no proteja a la
infancia, los líderes religiosos pueden hacer comen-
tarios a los funcionarios gubernamentales o a los
encargados de la formulación de políticas, y trabajar
con otros para movilizar campañas de reforma. El
poner fin a la violencia infantil exige prohibición
legal, además de educación y apoyo. Las personas
de organizaciones de carácter religioso también
tienen un importante papel que desempeñar en
apoyar la creación de estrategias de aplicación, de
manera que las leyes para proteger a los niños se
promulguen y se sigan de cerca.

Si bien las comunidades religiosas pueden dedi-
carse eficazmente al activismo formal en torno a la
reforma legal para la protección de la infancia,
acaso su tarea más poderosa radique en facilitar,
dentro de su contexto cultural y religioso el diálogo,
la reflexión y la acción respecto a la violencia y las
violaciones de derechos. Esto resulta particular-
mente cierto en las formas de violencia inherentes
a las normas sociales y a las costumbres locales.
Al organizar y comprometer a las comunidades a
examinar la violencia perpetrada, y al fomentar una
visión colectiva de ideales y alternativas, el cambio
social induce a compromisos y a un comporta-
miento en consonancia con las normas de los
derechos humanos.

Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Qué formas de violencia son intrínsecas a
nuestras tradiciones religiosas o culturales, o a
ambas? ¿Cómo se interpretan estas acciones
respecto a la crianza de los niños?

n ¿Qué aspectos protectores de la creencia, la
práctica y la comunidad religiosas existen para
proteger a los niños y niñas contra la violencia?

n ¿Cómo se les ofrece a los niños y niñas el reco-
nocimiento y respeto como personas y posee-
dores de derechos humanos en la comunidad y
en la sociedad en general?

n ¿Qué ha de hacerse para proteger a los niños
y niñas contra todas las formas de violencia a
nivel nacional? ¿Y a nivel local? ¿Y dentro de la
propia comunidad religiosa?
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n ¿Cuáles son las leyes del país en relación con
la violencia infantil? ¿Qué comparación se
puede hacer entre los dogmas y principios reli-
giosos y los del marco legal?

n ¿Cuál es el valor añadido y el apoyo práctico
que ofrecen nuestras perspectivas religiosas en
la tarea de eliminar la violencia infantil?

Medidas que se sugieren

n Promover el debate dentro de la comunidad
religiosa acerca de los derechos de la infancia,
las experiencias de la violencia dentro de la
comunidad o en su entorno, las necesidades de
protección y cómo la comunidad puede laborar
para hacer frente a esas necesidades.

n Garantizar que los niños y niñas tengan acceso
a la información y a los medios que expongan
sus derechos como seres humanos en
ambientes infantiles amenos y adecuados a sus
edades. Garantizar que esta información esté a
disposición de una diversidad de niños (por ej.,
sexo, discapacidad, origen étnico/idiomas).

n Pronunciarse a favor de las campañas que
ofrecen a los niños y niñas explotados mediante
el trabajo infantil, o que estén expuestos a otras
formas de violencia, o ambas cosas; igualdad
de oportunidades para la educación, atención
sanitaria y tiempo para la recreación y el juego.

n Proponer, apoyar y poner en práctica
propuestas con el fin de crear sistemas de
apoyo para niños y niñas vulnerables y víctimas
de violencia, explotación y abuso, incluido el
establecimiento de procedimientos para denun-
ciar la violencia a las autoridades, y líneas tele-
fónicas de ayuda u otros mecanismos para los
menores que necesiten protección. Destacar la
necesidad de expandir los servicios comunita-
rios para la infancia.

n Convocar reuniones con funcionarios del
gobierno local y otros agentes claves para
discutir los derechos humanos, el género y
otras formas de discriminación infantil, y la
protección contra todas las formas de violencia
en los servicios, las escuelas, las organiza-
ciones e instituciones religiosas locales.
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La Declaración de Kyoto recomienda a las
comunidades y líderes religiosos:

1. Crear conciencia. Crear una mayor
conciencia en las comunidades religiosas
sobre el impacto de todas las formas de
violencia infantil. Trabajar activamente para
cambiar actitudes y prácticas que perpetúen
la violencia —tales como el castigo corporal y
la violencia emocional y sexual— en hogares,
familias instituciones y comunidades.

2. Promover al niño como una persona
con derechos de dignidad. Usar textos
religiosos para brindar buenos ejemplos que
ayuden a los adultos a detener el uso de la
violencia en su trato con los niños.

3. Enseñar formas no violentas de disci-
plina y educación. Enseñar formas no
violentas de disciplina y educación. Hacer
que la educación y el adiestramiento esté a
disposición de padres, maestros, líderes reli-
giosos y otras personas que trabajen con
niños y niñas, a fin de encontrar formas no
violentas de disciplina y educación.

4. Crear conciencia de los derechos de
la infancia. Cooperación interreligiosa.
Hacer uso de las sinergias entre las comuni-
dades religiosas para promover metodolo-
gías, experiencias y prácticas que prevengan
la violencia infantil.

5. Cooperación interreligiosa. Hacer uso
de las sinergias entre las comunidades reli-
giosas para promover metodologías, expe-
riencias y prácticas que prevengan la
violencia infantil.

6. Adoptar una legislación que prohíba
la violencia infantil. Abogar por la adop-
ción y cumplimiento de una legislación que
prohíba todas las formas de violencia
infantil, incluido el castigo corporal, y garan-
tizar los plenos derechos de niños y niñas en
consonancia con la Convención sobre los
Derechos del Niño y otros acuerdos interna-
cionales y regionales.

7. Crear conciencia pública. Aprovechar
días especiales, tales como el Día
Internacional del Niño, para llamar la aten-
ción del público y de los medios de prensa
sobre los problemas de los derechos de la
infancia, particularmente la violencia infantil.

CUADRO 8: LÍDERES RELIGIO-
SOS CONVIENEN EN PASOS
FUNDAMENTALES PARA COM-
BATIR LA VIOLENCIA INFANTIL
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n Colaborar con agrupaciones legales y de dere-
chos humanos a fin de dar lugar a reformas
legales dirigidas a prevenir la violencia infantil,
y apoyar a las víctimas.

n Iniciar una campaña o apoyar los esfuerzos ya
existentes a favor de una reforma legal como
asunto de urgencia en estados donde la
violencia doméstica no esté prohibida por la ley.
Ofrecer asesoría sobre la paternidad positiva
es muy útil, aunque puede no ser suficiente; la
plena protección contra la violencia infantil en
los hogares sólo se logrará si a los niños y
niñas se les otorga su derecho fundamental de
protección por la ley.

n El hacer campaña a favor de los derechos de
la infancia y la eliminación de la violencia infantil
debe incluirse en el currículo escolar.

LÍDERES RELIGIOSOS

Ya sean asesores o administradores, los líderes
religiosos están singularmente ubicados para
hacer del problema de la violencia infantil una preo-
cupación fundamental, y para encabezar las
acciones que la prevengan y eliminen. Las filia-
ciones religiosas forman una parte esencial de la
identidad cultural de una comunidad. Muchas
denominaciones religiosas llegan a gran número
de personas no atendidas por otros grupos,
poseen estructuras que ofrecen ayuda práctica y
apoyo, y brindan orientación espiritual. 

Los líderes religiosos tienen la capacidad y la
responsabilidad de cerciorarse de que los niños y
niñas de sus organizaciones y comunidades estén
protegidos contra la violencia de toda índole. Al dar
ejemplo de una conducta apropiada y respetuosa
hacia los niños, los líderes religiosos orientan a los
miembros de la comunidad. Al facilitar el diálogo y
la reflexión con sus comunidades, los líderes reli-
giosos infunden en sus fieles el conocimiento de sí
mismos, lo que sirve para cuestionar las costum-
bres actuales e imaginar prácticas alternativas que
expresen los elevados ideales de sus sistemas de
creencia.

Preguntas para reflexionar y debatir 

n ¿Cuál es la situación de los niños y niñas en la
organización y comunidad religiosas?

n ¿Hay creencias o prácticas dentro de la tradi-
ción religiosa que podrían ser contrarias a las
normas de los derechos del niño?
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La religión no acepta ninguna forma de violencia contra los humanos,
especialmente contra los niños. Todos los musulmanes están obligados
a acrecentar su conciencia, pero para los líderes religiosos, es su
quehacer. Debemos resaltar el papel de la religión respecto a este
problema.

– Ayatollah Sayed Mousavi Bojnourdi10

10 Ayatolá Sayed Mousavi Bojnourdi, Jefe de la Escuela de Derecho en el Instituto de Investigación Imán Jomeini, Teherán, hablando
en una conferencia de prensa en esa ciudad luego de la Consulta de Líderes Religiosos en Toledo. Fuente: UNICEF Irán, 2006.



n ¿Qué creencias o prácticas de la tradición y
comunidad religiosas protegen a los niños y
niñas contra la violencia?

n ¿Qué medidas pueden tomarse para prevenir
la violencia infantil en la comunidad religiosa?
¿Cuál es el papel del liderazgo en la dirección
de estas tareas?

n ¿Cuál es el papel idóneo del liderazgo de la
comunidad religiosa en influir el debate de la
política pública, tal como la legislación sobre la
violencia, la infancia y sus derechos?

Medidas que se sugieren

n Identificar un punto central para los problemas
de la infancia en la comunidad religiosa, y
apoyar la autoridad de esa persona para crear
y poner en práctica las acciones adecuadas.
Promover un debate abierto y sincero sobre la
manera en que la cultura y las tradiciones
pueden utilizarse para justificar la violencia
infantil, del mismo modo en que los líderes reli-
giosos pueden ser agentes del cambio para
que las organizaciones religiosas sean lugares
donde no se tolere la violencia infantil.

n Garantizar que la organización religiosa —la
iglesia, la mezquita, la sinagoga o el templo— sea
un lugar seguro y sustentador para niños y niñas.
Realizar una encuesta para garantizar que los
niños y niñas están plenamente protegidos contra
la violencia. Si no existe ninguna norma, hacer
de la creación de tales normas una prioridad, con
la significativa participación de niños y niñas.

n Crear medios accesibles para que niños y niñas
denuncien casos de violencia en la organiza-
ción religiosa. Garantizar que existan puntos de
contacto confidenciales para que los niños y
niñas busquen consejo, ayuda y atención profe-
sional de óptima calidad.

n Garantizar que la política y la práctica a través
de la organización religiosa reflejen el respeto
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No hay mayor bien que un niño. Los niños son confiados a sus padres
para ser amados, orientados y protegidos. Sin embargo, puede constituir
un desafío el convertir los niños en buenos ciudadanos. Hay muchas
maneras positivas de guiarlos, tales como abrazos, bondad, tiempo
invertido en explicarles cosas, en proporcionarles una orientación sabia
y en darles un ejemplo de lo que usted quiere que ellos lleguen a ser.

11 Citado en Sivaya Subramuniyaswami, Living With Siva: Positive Parenting for Hindus, Lesson 183: Positive Discipline,
Himalayan Publications, 2002, p. 341.

En el transcurso del año 2007, el Consejo de
Iglesias de Sudáfrica, organización que repre-
senta a más de 16 millones de cristianos de 26
denominaciones en Sudáfrica, apoyada por
Save the Children, produjo una ponencia y una
presentación ante el Comité de Desarrollo
Social. La ponencia explicaba los argumentos
religiosos contra el castigo corporal: “El
derecho consuetudinario no tolera la violencia
contra las mujeres, los ancianos y contra
ningún adulto. El derecho consuetudinario no
distingue ni entre niveles de violencia, ni la
intensidad que tenga sobre cualquier parte del
cuerpo, ni el objeto con el que se ejecute el
golpe. Del mismo modo, no debemos aceptar
cualquier nivel de violencia contra los niños.
Los niños son también seres humanos”.

Fuente: Hemstreet, C y K. Vemeulen, Religions, the
Promotion of Positive Discipline and the Abolition of
Corporal Punishment—Frequently Asked Questions, [Las
religiones, la promoción de la disciplina positiva y la
abolición del castigo corporal: preguntas más frecuentes]
Ponencia, Consejo de Iglesias de Sudáfrica, 2007.

CUADRO 9. EL CONSEJO DE
IGLESIAS DE SUDÁFRICA
SOBRE EL CASTIGO CORPORAL



por la infancia, promuevan la igualdad y 
realcen la condición de niñas y niños,
abogando por sus derechos a crecer libres de
violencia y humillaciones.

n Brindar adiestramiento y orientación para la
protección infantil a todas las personas que
trabajan en la organización religiosa, y crear
canales de responsabilidad y métodos de
evaluación diáfanos para garantizar la plena
protección de niños y niñas.

n Promover los principios de la disciplina positiva
en la organización religiosa y adiestrar al
personal y los maestros.

n Participar en esfuerzos de colaboración con otros
que procuran influir en la política pública en torno
a los asuntos de los derechos fundamentales de
la infancia, en concordancia con las creencias y
prioridades de la comunidad religiosa.

TEÓLOGOS Y EDUCADORES

Los teólogos y educadores de las diversas tradi-
ciones religiosas pueden enfatizar, en la doctrina y
en la práctica, la importancia del derecho de niños
y niñas a crecer y desarrollarse libres de violencia.
Cada tradición religiosa posee abundantes
recursos dentro de sus textos sagrados y ense-
ñanzas para abogar por la no violencia y promover
el respeto por la infancia.

La preparación teológica proporciona mayores
oportunidades de investigar y estudiar la escritura
y la doctrina que pueden usarse para combatir la
violencia infantil.

Los eruditos religiosos también pueden ser respon-
sables de la educación religiosa, incluida la ense-
ñanza y la asesoría escolástica. Éstos son papeles
fundamentales que ofrecen oportunidades de
trabajar con otras personas con vistas a la preven-
ción y eliminación de la violencia infantil.

Los educadores religiosos también están en una
situación idónea para crear instrumentos y medios
con que abordar la violencia infantil y enseñarles
tanto a menores como a adultos la Convención
sobre los Derechos del Niño.

Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Cómo pueden los textos, enseñanzas y
doctrinas religiosas de diferentes tradiciones
usarse para promover el derecho humano
intrínseco de niños y niñas de crecer sin
violencia?

n ¿Hay algunas creencias y prácticas que contri-
buyen a la violencia infantil?

n ¿Hay algunas creencias y prácticas que
promueven la protección de niños y niñas
contra la violencia?

n ¿Transmiten la enseñanza y educación reli-
giosas los criterios actuales de los derechos de
la infancia?

n ¿Qué enfoques a la erudición y la enseñanza
pueden garantizar que los derechos de la
infancia sean respetados?
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Líderes religiosos de Noruega toman medidas para esclarecer la interpretación de textos
religiosos. a Líderes religiosos de Noruega convinieron en una propuesta del Defensor del Pueblo para la
Infancia en que una revisión de la Biblia debería reemplazar la palabra “escarmiento” en el libro de
Proverbios del Antiguo Testamento. El Defensor del Pueblo para la Infancia encontró que los niños que se
han puesto en contacto con su oficina y han dicho que se han visto sujetos a maltratos físicos creían que
la violencia podría haber sido autorizada por la Biblia.
La Conferencia de Obispos de Noruega expresó:

La palabra “escarmiento” ha adquirido un significado que difiere de su significado original. En el uso
noruego moderno, la palabra “escarmiento” es virtualmente sinónima de castigo corporal. En la actua-
lidad, este término es inapropiado para reflejar lo que conlleva cuando la Biblia habla de la responsabi-
lidad de los padres de criar y orientar a sus hijos… Instamos a los que trabajan en la Iglesia a prestarle
mayor atención a la violencia infantil en sus sermones, educación y orientaciones. Los hombres y
mujeres que trabajan en la Iglesia deben señalar que tal violencia representa una infracción de la
dignidad humana y es incompatible con la ética cristiana.
En el pasado, el castigo corporal se practicaba como parte de la crianza de niños y niñas. En la actua-
lidad, sabemos que tales métodos de castigo son destructivos y ofensivos para la infancia. Muchos
tienen lesiones mentales o físicas permanentes por haber sido víctimas de violencia durante la niñez.

Los imanes y la Red de Líderes Religiosos a favor de los Derechos del Niño de Mauritania
indagan sobre el castigo corporal en el Coránb En Mauritania, el castigo corporal está muy exten-
dido en las escuelas coránicas (mahadras), en las escuelas primarias seculares y en el seno de las familias.
Se considera un método adecuado y eficaz de disciplina educacional. La oficina de UNICEF en Mauritania
analizó este fenómeno a fin de encontrar la mejor manera de abordarlo. Dado la posición preeminente de
los líderes religiosos en la República Islámica de Mauritania, se consideró que una alianza con los imanes
y con la Red de Líderes Religiosos en favor de los Derechos del Niño era el acercamiento adecuado. Este
enfoque también estaba en consonancia con las recomendaciones del Estudio del Secretario General de
las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, que insta a una estrecha colaboración con los
líderes comunitarios y religiosos. Por su parte, la Red de Imanes llevó a cabo un estudio para evaluar si el
castigo corporal estaba permitido en el Islam. El estudio llegó a la conclusión de que la violencia no tiene
lugar en el Corán, y por consiguiente no tiene ningún lugar en el Islam. Los resultados del estudio formarán
los fundamentos de una fatwa (opinión religiosa promulgada por una autoridad islámica sobre diferentes
temas del Derecho Islámico y de la manera en que deben entenderse, interpretarse o aplicarse) que prohíbe
la violencia física y verbal contra los niños en el sistema educacional, así como en el hogar. “La evidencia
de que el castigo corporal está prohibido por el Islam es clara y permanente para todos nosotros”, declaró
Hademine Ould Saleck, Presidente de la Red de Imanes. “Debemos aplicar la sharia (la ley islámica), que
protege plenamente a los niños”. Aunque en el Irán chií se ha llevado a cabo un estudio semejante, éste es
el primero que tiene lugar dentro de un ambiente sunita. Este estudio extenso y sin precedentes será amplia-
mente diseminado en Mauritania (en escuelas, mahadras, mezquitas y familias), así como promovido inter-
nacionalmente para lograr un consenso en el mundo islámico, y finalmente esclarecer la posición del Islam
hacia el castigo corporal de niños y niñas.

Movilizar a eruditos religiosos para abordar la mutilación genital femenina en Egipto. c En
Egipto, las evaluaciones de programas indican que la religión sigue siendo un factor importante de apoyo
a la mutilación genital femenina, especialmente entre los hombres. Además, en zonas donde las actitudes
están cambiando, sigue habiendo bolsones de resistencia, especialmente en comunidades musulmanas.
Un programa nacional identificó a intelectuales y eruditos religiosos que se oponen a la mutilación genital
femenina, y creó una agrupación nacional de oposición religiosa cuyo objetivo es ampliar el discurso progre-
sista del personal religioso. La agrupación refuerza su mensaje a través de intervenciones en los medios de
prensa y llegando a la población en general, promoviendo una información clara y coherente. La participa-
ción de los líderes religiosos como grupo, más allá de las fronteras de aldeas y comunidades, ha ayudado
a ampliar el diálogo público sobre el tema. Además, en 2008, el Consejo Supremo de Investigación Islámica
(Al-Azhar), emitió oficialmente una fatwa en que explicaba que la mutilación genital femenina no tiene ningún
fundamento en la sharia islámica básica ni en ninguna de sus disposiciones parciales, y que es una acción
pecaminosa que debe evitarse.

Fuentes: a. Child Rights Information Network, ‘Norway: Church supports Bible rethink on corporal punishment’, Parte de
prensa, 22 de enero de 2008. b. Mauritania, Oficina Nacional de UNICEF, 2009. c. UNICEF 2009. 
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Medidas que se sugieren

n Usar la información en el Estudio de la
Violencia para educar a las personas acerca de
los efectos devastadores de la violencia durante
el crecimiento y desarrollo de niños y niñas, así
como para contextualizar las dificultades dentro
de nuestra propia comunidad.

n Identificar las enseñanzas de los textos reli-
giosos que promueven la no violencia, la no
discriminación y el respeto por la infancia.
Incluir estos textos en liturgias, oraciones y
estudios religiosos.

n Esclarecer interpretaciones erróneas de textos
religiosos usados para perpetuar la violencia
infantil o la desigualdad entre niños y niñas, o
ambas cosas.

n Enseñar modos de comunicarse y de resolver
conflictos sin violencia.

n Preparar materiales de adiestramiento para
alentar la reflexión teológica y esclarecer la inter-
pretación de la Escritura al objeto de poner fin
a la justificación religiosa de la violencia infantil.

n Enfrentar a los que usan su religión, cultura o
tradición para justificar la violencia infantil.

LÍDERES DEL CULTO

Imanes, ministros, clérigos, rabinos, sacerdotes y
otros líderes de cultos religiosos y espirituales
desempeñan papeles importantes en la expe-
riencia individual y colectiva de sus comunidades.
Por una parte, facilitan la expresión del culto comu-
nitario, así como el diálogo y la reflexión sobre
problemas teológicos y sociales. De igual impor-
tancia es el papel que desempeñan los líderes del
culto en orientar y apoyar a individuos de la comu-
nidad en su trayectoria espiritual, especialmente
durante períodos de dificultad y adversidad.

Fomentar la reflexión en el culto
En las tradiciones religiosas donde la gente se
reúne para adorar, los líderes religiosos están con
frecuencia en situación de alentar a la comunidad
a reflexionar sobre el problema de la violencia
infantil mediante la predicación, las lecturas, las
oraciones y la orientación espiritual. Los líderes
religiosos tienen oportunidades de pronunciarse
acerca del cuidado de la infancia cuando presiden
las ceremonias en que niños y niñas hacen sus
ritos de iniciación, tales como la recepción de un
nuevo bebé en la vida de una comunidad religiosa.

Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Qué oportunidades se presentan durante el
culto para estimular la reflexión individual y colec-
tiva sobre prácticas existentes? ¿Contradicen
estas prácticas algunos principios religiosos o
de derechos humanos? De ser así, ¿qué puede
hacerse para cambiarlas?

n ¿Cómo se insertan en las ceremonias y actos
religiosos niños y niñas de diferentes orígenes
y con diferentes conocimientos? ¿Cómo
podrían sus experiencias de culto diferir de los
adultos? Si difieren, ¿se toma esto en conside-
ración durante el culto comunal?

n La manera en que se conducen el culto y las
ceremonias religiosas, ¿muestran respeto por
las infancia?
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Venimos a ti con gratitud por el privilegio y la
responsabilidad de educar a niños y niñas, con
toda su capacidad para el asombro y el placer.

Venimos a ti también con pesar de que a
menudo nuestros niños y niñas reciben mucho
menos de nosotros de lo que merecen, e
incluso reciben nuestro abuso.

Te pedimos que animes los corazones y
mentes de los padres, maestros, legisladores
y todas las personas de todas partes con un
urgente anhelo de respeto por nuestros niños 
y niñas, y de paz para nuestras familias.

Danos humildad para aprender mejores
modales que los modales de la violencia, y
sendas más creativas que las del poder.

Por lo que hemos recibido en nuestros niños y
niñas haznos verdaderamente agradecidos, 
y por los errores que hemos cometido con ellos
haznos verdaderamente penitentes.

Fuente: John Pritchard, Obispo de Oxford, según
aparece citado en Churches’ Network for Non-Violence,
Resources for Worship: Respecting Children, 2008, p. 4.
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Medidas que se sugieren

n Planear servicios y actos religiosos dedicados a
los niños y niñas y a la no violencia; hacer que
los niños y las niñas participen en el proceso
de planificación y en el desempeño del servicio
o evento.

n Durante el culto, festivales y actos religiosos,
usar oraciones especiales, lecturas y textos de
las Escrituras que promuevan el respeto por la
integridad física, espiritual y emocional del niño.

n Aprovechar las oportunidades de los ritos reli-
giosos durante la etapa de la vida de los niños
y niñas para proporcionarles a los padres infor-
mación y recursos sobre asuntos fundamen-
tales, tales como educación, nutrición y una
paternidad positiva no violenta.

n Ofrecer respaldo a los nuevos padres y
abuelos, tal como puede ser un grupo para
apoyar y debatir la disciplina positiva y la pater-
nidad no violenta, entre otras preocupaciones
de salud y bienestar.

n Celebrar una vigilia pública dedicada a la
infancia y a la no violencia. Recordar a los niños
y niñas que han sufrido a causa de la violencia.

n Garantizar que el uso de textos religiosos
promueva una disciplina positiva no violenta y
no apruebe la violencia infantil. Alentar una
discusión abierta de textos que son usados para
justificar la violencia, y facilitar la reflexión y el
diálogo respecto al pensamiento que evoluciona
en los derechos de la infancia y la teología.

n Alentar la reflexión teológica, y buscar
oraciones y rituales especiales ya creados para
abordar problemas contemporáneos relacio-
nados con la violencia.

n Escribir liturgias, oraciones y lecturas que promuevan
la compasión hacia la infancia y la no violencia.

n Incluir las colaboraciones de los niños y niñas
respecto a sus necesidades, durante los
procesos de selección del liderazgo.
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Cristiana protestante: la oración de 
un padrea

Cuando les levante la mano a mis hijos,
que nunca sea con ira, 
sino para consolar, cuidar y acariciar.

Cuando les levante la voz a mis hijos, 
que nunca sea con ira,
sino para elogiar, alentar y valorar.

Cuando levante los ojos hacia mis hijos, 
que nunca sea con sorna o con desdén, 
sino con risa, diversión y disfrute.

Cuando levante mi corazón en oración a ti, 
que sea como un padre, 
que trata a sus hijos como tú tratas a los tuyos: 
con amor, con justicia y con respeto.

Bendición judía sobre los hijos impartida
en la noche del viernes (Shabat)b

Que D-s les haga como Efraín y Manasés. 
(para los hijos)

Que D-s les haga como Sara, Rebeca, Raquel y
Lea. (para las hijas)

Que D-s los bendiga y los guarde.
Que D-s haga resplandecer su rostro hacia

ustedes y les sea propicio.
Que D-s se incline favorablemente hacia ustedes 

y les conceda la paz.

Hadit musulmán referente a los hijosc

“Nada que un padre pueda concederle a su hijo (o
hija) es mejor que una buena crianza” (Al-Tirmidhi,
Kitab al-Birr wa al-Silah 4.338, Hadith 1952).

“Que Alá tenga misericordia de un padre que ayuda
a su hijo a ser agradecido y generoso con él” (Ibn
Abu Shaybah, Al-Musannaf, Kitab al-Abad, 6/101).

“Es un grave pecado que alguien abandone a una
persona a quien es responsable de mantener”
(Abu Dawud, Kitab al-Zakat, 2/136, Hadith 1692).

“No es de los nuestros aquel que no muestra
misericordia por nuestros jóvenes” (Al-Tirmidhi,
Kitab al-birr 4/322, Hadith 1921).

“Teme a Alá y sé justo con tus hijos” (Sahih
Muslim, Kitab al-Hibat 3/1242-1243).

Referencias a los hijos en escrituras
sagradas del sijismod

Apne balak ap rakhian parbarahm gurdev: “El Dios
Supremo, a través del Divino Gurú, proteja y
preserve a los hijos de Dios” (Siri Gurú Granth
Sahib, p. 819).

Pale balak vag de kai ap kar. “Dios aprecia a todos
los niños, y los alcanza con Su mano”. (Siri Guru
Granth Sahib, p. 957).

Abdu'l-bahá, Oraciones bahaíes

¡Oh Dios, educa a estos niños!

Estos niños son las plantas de tu huerto, 
las flores de tu prado,las rosas de tu jardín.

Que tu lluvia caiga sobre ellos; Que el Sol de la
Realidad brille sobre ellos con tu amor.

Que tu brisa los refresque para que puedan capa-
citarse, crecer y desarrollarse, y aparecer en la
más espléndida belleza.

Tú eres el Dador.

Tú eres el Compasivo.

Oraciones católicas: 
Oración de los padres por sus hijos

Oh, Señor, Padre Omnipotente, te damos gracias
por habernos dado hijos. Ellos son nuestra alegría,
y aceptamos con serenidad las preocupaciones,
temores y trabajos que nos afligen. Ayúdanos a
amarlos sinceramente. A través de nosotros les
diste la vida; desde la eternidad les conociste y les
amaste. Danos la sabiduría para guiarlos, la
paciencia para enseñarlos y la vigilancia para
acostumbrarlos al bien a través de nuestro ejemplo.

Sostén nuestro amor de manera que podamos
recibirlos de vuelta cuando se hayan extraviado y
se enmienden. Con frecuencia resulta difícil
comprenderlos, ser como ellos querrían que
fuésemos, ayudarlos a emprender su camino.
Concede que ellos puedan siempre ver nuestro
hogar como un refugio en su momento de nece-
sidad. Enséñanos y ayúdanos, oh, Padre bueno,
por los méritos de Jesús, tu Hijo y Señor nuestro.

Amén.

Fuentes: a. Rachel Matthews, como aparece citado en
Churches’ Network for Non-Violence, Resources for
Worship: Respecting Children, 2008, p. 7. b. Siddur, libro
judío de oración. c. Universidad Al-Azhar y UNICEF,
Children in Islam, Their Care, Upbringing and Protection,
2005. d. Siri Guru Granth Sahib, texto original en
Gurmukhi, traducción del Dr. Tarunjit Butalia.
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Educar a la comunidad con 
orientación y apoyo
Los imanes, ministros, clérigos, rabinos, sacer-
dotes y otros líderes del culto comunitario son
llamados con frecuencia para ofrecer orientación y
consejo en diferentes etapas de la vida de la
familia. La violencia en las familias es un problema
que a menudo reclama la atención de las comuni-
dades religiosas. Entre las medidas para prevenir y
hacer frente a la violencia doméstica siempre debe
incluirse la protección de los niños y niñas en el
entorno familiar.

Los líderes del culto tienen un importante papel en
ofrecer apoyo y orientación pastorales a los padres
y en promover las relaciones no violentas entre todos
los miembros de la familia. El cuidado pastoral puede
incluir un espacio para la restauración y para los que
han sido afectados por la violencia. Los servicios
especiales de culto, con oraciones y lecturas
adecuadas, pueden formar una parte importante del
proceso de restauración para niños y niñas, y
también para adultos que aún padecen los efectos
de la violencia durante su niñez.

Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Cómo valoran y tratan a niños y niñas en el
seno de la familia? ¿Cómo promueven las
enseñanzas religiosas estas normas?

n ¿Cuáles son las responsabilidades pastorales
hacia los niños en la comunidad?

n ¿Qué apoyo y recursos positivos están a dispo-
sición de los padres?

Medidas que se sugierenn
Colaborar con personas preparadas para ofrecer
los niveles más elevados de apoyo y orientación
espirituales y psicológicos a los niños y niñas que
han sido víctimas de actos de violencia.

n Crear grupos de apoyo para los padres, donde
puedan compartir sus problemas y sus logros,
y apoyarse mutuamente para resolver los
problemas sin recurrir a la violencia.

n Promover formas positivas no violentas de
paternidad y de educación en la solución de
conflictos para futuros padres.
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n Tomar parte en proyectos interreligiosos y otros
empeños de la comunidad en su sentido más
amplio para llevar a cabo actos especiales
(tales como vigilias) en honor de los afectados
por la violencia.

MOVILIZADORES COMUNITARIOS

Los líderes religiosos tienen con frecuencia
deberes cívicos y responsabilidades de liderazgo
en la comunidad, lo cual les confiere autoridad
para trabajar con organizaciones de derechos
humanos y de otro tipo para eliminar la violencia
infantil. También pueden participar en la prevención
de la violencia al abogar a favor de un cambio de
política legal y social y trabajar con las comuni-
dades y familias para confrontar las actitudes y
conductas no protectoras hacia los niños y niñas y
promover el respeto por los derechos de la
infancia. Muchas comunidades religiosas ofrecen
también servicios directos a niños y familias nece-
sitados, en colaboración con los proveedores de
servicios gubernamentales.
Dado su dominio de las actitudes y tradiciones de
la comunidad, los líderes religiosos cuentan con
abundantes recursos para oponerse —con delica-
deza— a las prácticas lesivas contra niños y niñas.

Están en situación de facilitar el debate e influir en
la política a fin de ayudar a las personas a encon-
trar soluciones para prevenir y combatir la violencia
infantil en los contextos donde tenga lugar.

Las comunidades religiosas se relacionan frecuen-
temente con familias en diferentes etapas de la vida,
y están idealmente ubicadas para iniciar programas
comunitarios de apoyo a los niños y niñas y sus fami-
lias. Estos proyectos pueden hacer que la comu-
nidad halle soluciones para aplicar el cambio. Las
celebraciones cívicas, algunos festivales religiosos y
el Día Internacional del Niño pueden brindar las
oportunidades de crear conciencia sobre la violencia
infantil y suscitar respaldo para la reforma.
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En el Día Mundial de la Infancia, 2007, el Gran
Ayatolá Abdolkarim Mousaví Ardebili habló
sobre la violencia infantil: “Cuando se trata de
este problema, el silencio o el no reconocerlo
sólo empeorará la situación. Debemos aceptar
la amarga realidad de que la violencia infantil
existe en los hogares, en las familias, en las
instituciones y en las sociedades de todo el
mundo. Deben aprovecharse todos los medios,
incluidos las elevadas instrucciones de Dios y
la influencia espiritual de los líderes religiosos,
para cambiar la situación y eliminar la
conducta violenta contra los niños”.a

En el Día Internacional del Niño, 16 de junio de
2007, el Consejo Interreligioso de Religiones
por la Paz de Kenya condenó el aumento de
incidentes de violencia y abuso infantiles, ya
fuera de carácter sexual o de cualquier otra
forma, declarando que los actos de violencia
obstaculizan el crecimiento de niños y niñas, y
les niegan la oportunidad de convertirse en
adultos sanos. Firmaron la declaración el
Arzobispo Católico de Nairobi, NdingiMwana A
‘Nzeki; el Arzobispo Anglicano Benjamin
Nzimbi; el Prof. Abdulgafur El Busaidy de la
Corte Suprema de los Musulmanes de Kenya,
y Rashmin Chitnis, del Consejo Hindú.b

Fuentes: a. Gran Ayatolá Abdolkarim Mousaví
Ardebil, 2007. “Un mensaje por el Día Mundial de La
Infancia”, Irán, 2997. b. Consejo Interreligioso de
Kenya, Declaración, Día Internacional del Niño, 2007.

CUADRO 13. ABOGAR 
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Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Qué se sabe en la comunidad sobre la naturaleza
y escala de la violencia infantil?

n ¿Cómo afectan las leyes, costumbres, valores
religiosos y tradiciones locales a la protección 
de niñas y niños en todos los ámbitos de 
la comunidad?

n Los niños y niñas con discapacidades son particu-
larmente vulnerables a la violencia. ¿Cuáles son
las actitudes y valores de la comunidad hacia los
menores con discapacidades?

n ¿Cómo se entiende en la comunidad el lenguaje
de los derechos humanos de la infancia?

n ¿Cuáles son algunas de las necesidades priorita-
rias de los niños y las niñas en la comunidad, y
quién se ocupa de abordarlas?

Medidas que se sugieren

n Crear conciencia de la violencia infantil educando a
la comunidad sobre las formas que adopta esa
violencia, sus consecuencias para niños y niñas y
los derechos que éstos tienen.

n Crear vínculos con la comunidad a través de redes,
organizaciones y agrupaciones religiosas. Formar
o integrarse en un grupo de acción para identificar
y localizar los riesgos que corren los niños y niñas
en la comunidad local, y desarrollar un plan de
acción para abordar el problema.

n Acercarse a las organizaciones comunitarias y ofre-
cerse a hablar acerca del Estudio de la Violencia y
lo que debe hacerse para prevenir y confrontar la
violencia infantil. Dependiendo de la naturaleza del
evento, podría celebrarse en un lugar de culto o en
una sede neutral. Hacer que participen niños y
adolescentes en estas actividades.
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En la sociedad afari, casi todo el mundo es musulmán, y la identidad del grupo se basa en la afiliación del clan o la
ascendencia patrilineal. Una ONG local abordó los problemas, incluidos el VIH/SIDA y la mutilación genital femenina,
haciendo partícipe a las comunidades nómadas mediante sesiones de diálogo comunitario dirigidas por miembros
respetados de la comunidad.

Los análisis de la experiencia revelaron que la información más influyente provino de los líderes religiosos, quienes
enfatizaron que el Islam no respalda la mutilación genital femenina, y que el Consejo Supremo de Asuntos Islámicos
ha declarado que la práctica no tiene un fundamento islámico. Esto sorprendió a muchos y generó acaloradas discu-
siones. El saber que el Islam no respalda la práctica hizo posible que los miembros de la comunidad pensaran aban-
donarla. Durante generaciones, la mutilación genital femenina había sido practicada como una obligación religiosa, por
lo que la declaración pública de los líderes religiosos del Islam desaprobando la costumbre les dio a los miembros de
la comunidad la libertad de abandonarla sin el temor de que estarían contraviniendo sus obligaciones religiosas. Uno
de los participantes dijo: “Cuando nuestros líderes religiosos dictaminan que abandonemos tal práctica, nosotros les
obedecemos”. Muchas mujeres preguntaron: “¿Por qué nuestros líderes han guardado silencio mientras sufrimos
durante tanto tiempo?”.

Además, durante las sesiones del diálogo comunitario y en diferentes reuniones públicas, los líderes religiosos y del
clan expresaron abiertamente su oposición a la práctica e instaron a los miembros de su aldea a abandonarla. Cada
aldea, luego de concienzudos debates, tomó la decisión levantando la mano o por aclamación. La toma de deci-
siones es por consenso, y para sellar los compromisos, los líderes religiosos hicieron una oración (Du’a).

Fuente: Dagne, Haile Gabriel, Ethiopia: A Comparative Analysis of the Social Dynamics of Abandonment of Harmful
Practices in Four Locations, Special Series on Social Norms and Harmful Practices, Innocenti Working Paper No. 2009-
07, Florencia, UNICEF Centro de Investigación Innocenti, 2009.

CUADRO 14. DIÁLOGO COMUNITARIO PARA 
ELIMINAR LA MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA EN ETIOPÍA





DEL COMPROMISO A LA ACCIÓN: LO QUE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS 
PUEDEN HACER PARA ELIMINAR LA VIOLENCIA INFANTIL

39

Ninguno de nosotros puede abordar solo este problema. Exige
asociaciones, solidaridad y creación de alianzas. Aunque nuestras
religiones tienen mucho que ofrecer, también estamos dispuestos a
aprender más de otros sectores acerca del desarrollo y bienestar de la
infancia, de manera que cada uno de nosotros pueda aprovechar al
máximo nuestras fuerzas. Estamos firmemente comprometidos a
fomentar mecanismos eficaces de cooperación interreligiosa para
combatir de manera más efectiva la violencia infantil.

– Declaración de Kyoto, Octava Asamblea Mundial de Religiones por la Paz, Kyoto, Japón, 2006

La naturaleza multidimensional de la violencia infantil exige un enfoque multifacético. Es decisivo que
personas de todas las comunidades laboren juntas a fin de garantizar que la protección de la infancia sea
una preocupación fundamental. Los miembros de las comunidades religiosas aportan múltiples energías y
ventajas a los empeños de prevenir y eliminar la violencia infantil, y al forjar vínculos con otros actores
claves que amplían y enriquecen la red de participación. 

Esta sección sugiere interrogantes y medidas que pueden ser utilizadas por líderes y agrupaciones reli-
giosos para comprometerse eficazmente con otras partes interesadas fundamentales que laboran para
prevenir y confrontar la violencia infantil.

7
COMPROMISO CON 

LAS PARTES INTERESADAS



Entre las partes interesadas se incluyen:

n El gobierno

n La sociedad civil

n Las organizaciones interreligiosas

n Las Naciones Unidas

n Los medios de comunicación

n Los niños y las niñas

EL GOBIERNO

Los líderes religiosos se encuentran con frecuencia
en condiciones de asumir un papel prominente en
los debates públicos y en comunicarse y compro-
meterse con las instituciones del gobierno a nivel
local y nacional a fin de abogar por iniciativas de
política pública que promuevan los derechos de la

infancia. A nivel nacional, esto puede implicar a los
estratos más altos del liderazgo religioso, e influir
en la reforma legal que procura la plena aplicación
de la Convención de los Derechos del Niño, que
supervisa y denuncia las violaciones de esos dere-
chos, así como cumple con las recomendaciones
del Estudio de la Violencia.

A nivel local, los líderes y miembros de las comu-
nidades religiosas pueden colaborar con los
funcionarios para influir en las políticas locales 
y municipales, así como en las leyes sobre la
violencia infantil. En tanto muchas comunidades
religiosas ofrecen servicios directos a niños 
y niñas y familias necesitadas, su colaboración
con los proveedores de servicios gubernamen-
tales también robustecen las redes de referencia
para los niños y niñas en peligro de ser
expuestos a la violencia.

Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Cómo cumple el gobierno las recomendaciones
del Estudio de la Violencia? ¿Cómo responde el
Estado a la recomendación del Estudio de la
Violencia de prohibir la violencia infantil?

n ¿Cuenta el gobierno con un comisionado o
defensor de la infancia? Si no es así, ¿existen
planes de nombrar a una persona para esas
funciones? ¿Cuáles son los mecanismos apro-
piados para que el gobierno tome en cuenta las
opiniones de niños y niñas?
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La Asamblea General insta a todos los Estados a ejercer liderazgo para
poner fin a todas las formas de violencia infantil, y apoyar la promoción
a este respecto a todos los niveles, incluidos el nivel local, nacional,
regional e internacional, y de parte de todos los sectores, especialmente
de los líderes políticos, comunitarios y religiosos, así como de los
sectores públicos y privados, los medios de prensa y la sociedad civil.

—Asamblea General de las Naciones Unidas, 200712

12 Asamblea General de las Naciones Unidas, Sexagésima Segunda Sesión, Tercera Comisión, Tema No. 66(a) del programa
"Promoción y protección de los derechos de la infancia", A/C.3/L.24/Rev.1, 16 de noviembre de 2007.



n ¿Cuál es el mecanismo del gobierno para infor-
marle al Comité sobre los Derechos del Niño? De
no haber, ¿cómo podría contribuirse al proceso?

n ¿Existen otras convenciones o legislaciones
pertinentes, además de la Convención sobre
los Derechos del Niño, que influyan en la polí-
tica nacional de los derechos del niño (por ej.,
los tratados regionales de derechos humanos,
tales como “La Carta Africana sobre los
Derechos y el Bienestar del Niño”)?

n A nivel local, ¿cuáles son las autoridades
competentes encargadas de la protección de
los derechos del niño? Además de los orga-
nismos del gobierno, ¿qué agrupaciones y
foros no gubernamentales se beneficiarían de
la participación de líderes religiosos?

Medidas que se sugieren

n Indagar respecto a las medidas que está
tomando el gobierno en respuesta al imperativo
mundial del Estudio de la Violencia para evitar
y eliminar la violencia infantil. Donde se hayan
tomado medidas a favor de la reforma legal,
preguntar qué planes existen en el terreno de
la educación pública asociados con las
reformas y el presupuesto asignado a su apli-
cación.

n Colaborar con los derechos humanos, el bien-
estar social y otras organizaciones a fin de urgir
al gobierno a llevar a cabo una revisión
completa de la legislación del Estado y a iden-
tificar lo que sea necesario para prohibir todas
las formas de violencia infantil.

n Iniciar esfuerzos de cabildeo o incorporarse a los
que ya existan tendientes a cumplir los compro-
misos contraídos para prevenir y confrontar la
violencia infantil.

n Incorporarse a los empeños gubernamentales
o no gubernamentales de participar en la
preparación de informes al Comité sobre los
Derechos del Niño, así como en la disemina-
ción de las recomendaciones del Comité.

n Formar agrupaciones comunitarias de segui-
miento, o unirse a las que ya existan, para reco-
lectar datos sobre violencia y otras violaciones

de derechos, y hacer seguimiento de incidentes
en estos terrenos, a fin de asistir a las autori-
dades encargadas de estas responsabilidades.

n Apoyar las oportunidades educativas de niños y
jóvenes de aprender el modo de trabajar los
gobiernos y la manera en que pueden contri-
buir con reformas legislativas positivas.

LA SOCIEDAD CIVIL

Por sociedad civil se denomina un amplio grupo de
organizaciones privadas voluntarias, informales y
formales, que existen fuera de la esfera del
gobierno. Estas organizaciones representan la
diversidad de la sociedad y sus valores, agendas y
agentes, y como tales son un componente funda-
mental en la lucha por los derechos del niño. Las
organizaciones de la sociedad civil (OSC) desem-
peñan un papel importante en otorgarles voz a
grupos sociales que pueden estar marginados en
el espectro político más amplio, tales como
mujeres y niños. Virtualmente en todos los
contextos del mundo, la sociedad civil ha demos-
trado su capacidad de afectar el cambio social,
político y económico en apoyo de la infancia.

Las OSC encargadas de promover los derechos y
la protección infantiles concentran sus esfuerzos
en abogar a favor de los derechos de niños y niñas
y de servir a esos derechos en todos los niveles
de la sociedad. Aportan un conocimiento especia-
lizado y legitimidad social y cultural a los esfuerzos
de protección que tienen por objeto prevenir y
confrontar la violencia infantil. Al empeñarse junto
con importantes partes interesadas a transformar
actitudes y conductas, desempeñan un papel deci-
sivo y singular en rehacer el ambiente legal, social
y económico para la infancia.

Las comunidades religiosas mismas son miembros
también de la sociedad civil. Su progresiva influencia
en la formación de valores y conductas puede
reforzar los mensajes que las organizaciones a favor
de los derechos del niño aportan al trabajo comuni-
tario. Sus estructuras y mecanismos para la comu-
nicación y movilización permiten intervenciones que
son más oportunas y orgánicas que las que podrían
establecer organizaciones “de fuera”.
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Las asociaciones entre comunidades religiosas y
organizaciones de derechos y protección infantiles
pueden utilizar eficazmente la dinámica potencial
de la sociedad civil para prevenir y confrontar la
violencia infantil.

Medidas que se sugieren

n Contactar las organizaciones de derechos y de
protección de la infancia para discutir la asocia-
ción en actos públicos donde se aborden
problemas de derechos humanos y de dere-

chos del niño, promoción y recaudación de
fondos u otras actividades.

n Invitar a líderes de organizaciones pro dere-
chos del niño a hablar en actos públicos en sus
comunidades religiosas sobre temas relacio-
nados con los derechos de la infancia, la
violencia infantil y la participación comunitaria
en prevenirla y confrontarla.

n Garantizar una vigorosa representación de
comunidades religiosas en la coordinación de
foros y comités a favor de la protección infantil,
incluida la de asumir papeles de liderazgo.

n Colaborar con las organizaciones que velan por
los derechos del niño para adaptar la docu-
mentación sobre esos derechos, de manera
que resulte culturalmente adecuada para su
diseminación entre las comunidades religiosas.

LAS ORGANIZACIONES 
INTERRELIGIOSAS

La preocupación por la violencia infantil impulsa a
personas de diferentes religiones a crear una plata-
forma común de cooperación interreligiosa. Tales
colaboraciones interreligiosas, basadas en valores
profundamente sustentados y ampliamente
compartidos, pueden resultar más poderosas que
los esfuerzos de agrupaciones religiosas indivi-
duales que actúen por su cuenta, debido al poder
sinérgico de la cooperación en el fortalecimiento
del compromiso colectivo con la infancia.

La colaboración ayuda a diversas comunidades
religiosas a alinearse en torno a obstáculos que les
son comunes y a sacar partido de sus fuerzas
complementarias. También los coloca en situación
de asociarse con instituciones seculares, sin
comprometer a esas instituciones en la promoción
de creencias sectarias particulares.

Medidas que se sugieren

n Fortalecer la capacidad de los mecanismos multi-
rreligiosos, tales como los consejos interreli-
giosos, para abordar la violencia infantil. Basarse
en la solidez y la experiencia actual del grupo, y
compartir destrezas, adiestramiento y recursos.
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La Red Global de Religiones a favor de la Infancia
es una conexión interreligiosa dedicada exclusi-
vamente a los derechos del niño y otros
problemas de la infancia. Sus miembros y
asociados incluyen un diverso grupo de líderes
religiosos, organizaciones religiosas que sirven a
la infancia y agencias para el desarrollo. La Red
Global de Religiones a favor de la Infancia lleva a
cabo programas regionales y locales para mejorar
la vida de niños y niñas en África, Asia Central,
Europa, América Latina, el Oriente Medio y el Sur
de Asia. Las prioridades actuales de esta red
incluyen la prevención y terminación de todas las
formas de violencia infantil.

CUADRO 16. COLABORACIÓN 
INTERRELIGIOSA EN LA 
PROTECCIÓN INFANTIL

Religiones por la Paz, la mayor y más representa-
tiva coalición multirreligiosa del mundo, promueve
la acción mancomunada a favor de la paz entre
las comunidades religiosas del mundo. El trabajar
en pro del bienestar de niños y niñas y de brin-
darles atención y apoyo, en particular a los más
vulnerables, se encuentra entre los programas de
acción que dirige Religiones por la Paz. Mediante
una red dinámica que incluye consejos interreli-
giosos, organizaciones de mujeres y agrupa-
ciones de jóvenes, Religiones por la Paz facilita la
cooperación mundial para movilizar y expandir las
respuestas de las comunidades religiosas a la
provisión de cuidado y apoyo a la infancia.

CUADRO 15. 
RELIGIONES POR LA PAZ



n Garantizar que los líderes y las comunidades
religiosos tengan acceso al Estudio de la
Violencia.

n Llevar a cabo o participar en una encuesta
sobre las clases y niveles de violencia en la
comunidad.

n Expresar preocupación pública por la violencia
infantil en los medios de difusión masivos y los
debates de política pública. Escribir cartas
colectivas a legisladores y a la prensa.

n Invitar a funcionarios del gobierno a asistir a
reuniones a fin de discutir planes para prevenir
y eliminar la violencia infantil.

LAS NACIONES UNIDAS

Las Naciones Unidas es una organización intragu-
bernamental fundada a finales de la segunda
guerra mundial, con el compromiso de mantener la
paz y la seguridad internacionales, promover el
progreso social y garantizar los derechos humanos
en el mundo. Los principales organismos de las
Naciones Unidas son la Asamblea General (que
cuenta con la representación de los 192 estados
miembros), el Consejo de Seguridad y el Consejo
Económico y Social. Éstos, además de las aproxi-

madamente 30 organizaciones afiliadas que
componen el Sistema de las Naciones Unidas,
abordan los problemas de derecho y justicia inter-
nacionales, mantenimiento de la paz, protección
ambiental, regulación de energía y transporte,
ayuda humanitaria de emergencia, salud mundial y
muchos otros problemas graves a los que se
enfrenta el mundo actual.

Al igual que el organismo de las Naciones Unidas
para la infancia, UNICEF está a la vanguardia en la
promoción y protección de los derechos de los
niños y niñas en todo el mundo. UNICEF desem-
peña el papel protagónico en el empeño de
eliminar la violencia infantil, y a ese fin colabora
con otros importantes organismos del Sistema de
las Naciones Unidas, tales como el Alto
Comisionado para los Derechos Humanos, la
Organización Mundial de la Salud y la
Organización Mundial del Trabajo.

El Sistema de las Naciones Unidas, incluido
UNICEF, cuenta cada vez más con la participa-
ción de ONG y OSC para alcanzar sus objetivos
a nivel internacional y nacional. Las OSC parti-
cipan en la creación de políticas y programas
mediante conferencias y consultas. Son también
aliados en la programación y provisión de servi-
cios dentro de los programas nacionales de los
organismos de las Naciones Unidas. De los miles
de organizaciones de la sociedad civil asociados
con UNICEF, muchas son representantes de
comunidades religiosas.
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En 2006 se organizó, con ayuda de UNICEF, la
Red Interconfesional Filipina para la Infancia, con
el fin de reunir a las diferentes comunidades reli-
giosas para promocionar los derechos y la protec-
ción de la infancia. En ese mismo año, casi 200
líderes religiosos de diferentes confesiones asis-
tieron a un importante diálogo del grupo Isla
Mindanao con una perspectiva particular sobre
los derechos del niño y las perspectivas de paz
de grupos armados no estatales. El Frente
Democrático Nacional, el Frente de Liberación
Moro Islámico y el Frente de Liberación Nacional
Moro participaron en ese diálogo, y expresaron
abiertamente sus puntos de vista sobre la protec-
ción de la infancia, y se comprometieron a apoyar
la Convención sobre los Derechos del Niño.

CUADRO 17. 
COOPERACIÓN INTERRELIGIOSA
EN LAS FILIPINAS



Medidas que se sugieren

n Colaborar con organizaciones religiosas, multi-
rreligiosas o interreligiosas —o unirse a
ellas— que estén afiliadas con UNICEF u a
otros organismos de las Naciones Unidas que
se ocupen de problemas relacionados con la
violencia infantil.

n Si existe una oficina local de UNICEF, ponerse
en contacto con ella para discutir la promoción,
recaudación de fondos u otras actividades rela-
cionadas con la prevención y la confrontación
de la violencia infantil.

n Invitar a oradores de UNICEF y de otras orga-
nizaciones de las Naciones Unidas a hablar con
la comunidad religiosa sobre temas relacio-
nados con los derechos de la infancia, la
violencia infantil y la participación de la comu-
nidad en prevenir y confrontar esa violencia.

n Utilizar materiales de documentación y capaci-
tación de UNICEF y otros organismos de las
Naciones Unidas para la toma de conciencia.
Trabajar en colaboración con UNICEF para
adaptar la documentación sobre los derechos

de la infancia a formas culturalmente
adecuadas para su diseminación dentro de las
comunidades religiosas.

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Trabajar con los medios de comunicación puede
ser una herramienta eficaz para crear conciencia,
denunciar abusos, diseminar información a través
de un segmento amplio de la comunidad y producir
un mayor apoyo para evitar y confrontar la violencia
infantil. Muchas comunidades religiosas poseen y
dirigen varios tipos de medios de comunicación, y
pueden ser canales muy importantes para el uso
de las comunidades religiosas en sus empeños de
promoción e información pública.

Los informes de prensa deben concentrarse en los
resultados positivos de las medidas para enfrentar
la violencia infantil, y no sólo las violaciones reales
o la culpa dirigida hacia los perpetradores. Esto es
particularmente importante cuando abordamos
formas de violencia que tienen cierto grado de
aceptación social en la comunidad.
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La Universidad Al-Azhar en el Cairo y UNICEF colaboraron por primera vez en un instrumento de información
y promoción de los derechos del niño en el año 1405 de la hégira (1985 DC), con la publicación de Cuidado
del Niño en el Islam. Los 20 años que siguieron fueron testigos de un enorme progreso en la evolución de los
derechos de la infancia, con la casi universal ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño y otras
tendencias mundiales. Por tanto, en el año 1425 de la hégira (2004 DC), UNICEF le propuso al Centro
Internacional Islámico para Estudios e Investigación Demográficos de la Universidad de Al-Azhar que actua-
lizara el análisis de los derechos del niño en el contexto del Islam. Varios expertos provenientes de los campos
de la teología, la ciencia médica, la psicología, la sociología y la educación fueron invitados a redactar un
documento que luego sería discutido por expertos internacionales. El documento abordaba cuatro temas prin-
cipales —derechos, salud, protección y educación del niño— desde la perspectiva de profesionales de los
diversos campos, examinados luego en el contexto de la Sharia y respaldados por versículos del Sagrado
Corán, con hadits de la Tradición Profética.

La publicación resultante, Los niños en el Islam: su cuidado, crianza y protección [Children in Islam: Their Care, Upbringing
and Protection] es un instrumento para teólogos e imanes, activistas de derecho y bienestar infantiles, dispensadores
de atención de salud, educadores, funcionarios encargados de formular políticas y otras personas dedicadas a promover
y proteger los derechos de niños y niñas en el mundo musulmán. 

CUADRO 18: UNICEF Y LA UNIVERSIDAD DE AL-AZHAR 
SE ALÍAN EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

13 Al-Azhar University and UNICEF, Children in Islam: Their Care, Upbringing and Protection, UNICEF, Nueva York, 2005. 



Medidas que se sugieren

n Hacer una lista de personas a las cuales
contactar en los medios de comunicación locales,
nacionales y religiosos, que incluyan radio, tele-
visión, prensa escrita e Internet, a fin de esta-
blecer y promover relaciones constructivas.

n Explorar modos creativos de usar eficazmente
los medios de comunicación para influir la polí-
tica gubernamental, informar al público acerca
del problema y cambiar las actitudes públicas.

n Entablar relaciones con periodistas y cronistas,
y ofrecer la experiencia para comentar sobre
asuntos de importancia y temas noticiosos.

n Identificar los procedimientos para obtener
información de sucesos en periódicos, calen-
darios y otros listados. Invitar a los medios de
comunicación a informar o copatrocinar actos y
servicios religiosos.

n Llamar la atención sobre la necesidad de
reformas a favor de la infancia mediante cartas
abiertas al director firmadas por líderes reli-
giosos e individuos prominentes.
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14 Citada en la página web de la Red de Información de los Derechos del Niño, <www.crin.org>, reportaje del seguimiento a la
Sesión Especial sobre la Infancia, diciembre de 2007.

Los niños son los verdaderos expertos de lo que significa ser niño. Yo les
pido que nos consulten antes de tomar decisiones que nos afecten.
Recuerden que los tiempos están cambiando. Somos jóvenes de una
manera distinta a como ustedes lo fueron. Vivimos en un mundo
diferente al que ustedes vivieron. Por esa razón, nunca deben suponer
que los desafíos de hoy son los mismos a que ustedes se enfrentaron
cuando eran niños. Poseemos la competencia que ustedes necesitan.
Nuestra participación beneficiaría a la sociedad, no sólo hoy día, sino
también en nuestro futuro común.

—Camilla, desde Noruega, en un discurso de seguimiento a la Sesión Especial de las Naciones

Unidas sobre la Infancia en la Asamblea General en Nueva York, diciembre de 2007 14



n Escribir notas de prensa, artículos de opinión y
cartas a la sección editorial cuando ocurra algo
en el trabajo que merezca ser divulgado.

n Compartir enlaces de Internet, bases de datos
informativos y contactos en los medios de
comunicación con otras comunidades religiosas
a fin de extender la participación en las redes
de información.

LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 

La participación de niños y adolescentes pueden
desempeñar un papel decisivo en promover su
protección contra la violencia. Mediante su partici-

pación, niñas y niños pueden destacar las viola-
ciones que experimenten, y tomar medidas para
prevenir y abordar la violencia y el abuso.

La participación infantil se basa en su capacidad
de resistencia, y puede ayudar a niñas y niños en
el proceso de recuperación. La participación
también ofrece oportunidades de fortalecer las
aptitudes de niños y adolescentes para que se
protejan mejor, para hacerle frente a la discrimina-
ción y para tener acceso a los medios, con idea de
mejorar sus propias vidas y las de otros niños y
niñas. Además, el tomar en cuenta los puntos de
vista de niños y adolescentes es importante para
garantizar que las políticas, los programas y los
servicios pertinentes sean accesibles, adecuados
y apropiados para la infancia.

Las comunidades religiosas son multigeneracio-
nales y se encuentran en una situación única de
promover la participación de niños y niñas al escu-
char sus opiniones sobre la violencia y crear oportu-
nidades para que ellos expresen sus pensamientos
e ideas de soluciones en la prevención de la
violencia. La participación de niños y niñas no sólo
facilita su desarrollo saludable, sino que también
beneficia a la comunidad religiosa como un todo.

La fe de un niño crece a la par del niño. Los adultos
que modelan la fe y ofrecen oportunidades a los
niños de participar positivamente en una comunidad
de fe influyen en la participación futura de los niños
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Los niños del Club Infantil Bhowani de Nepal Oriental, que se reúnen al menos una vez al mes, se ocupan de
mejorar sus vidas mediante la recaudación de dinero en la comunidad local y la construcción de su Casa Club.
También han abierto allí una biblioteca.

Mediante el auspicio de debates y el montaje de obras, los niños y niñas han creado conciencia en su aldea
sobre los derechos de la infancia. Han sacado a relucir varios asuntos, desde la matrícula escolar hasta la
importancia de la inscripción de nacimiento, la vacunación, el abuso infantil, el tráfico de menores y la salud
y el saneamiento. 

Los niños y niñas perciben que su club infantil ha traído un gran cambio en la localidad. Ellos han podido
expresar sus propios puntos de vista y han adquirido un reconocimiento cada vez mayor en el seno de la
familia y de la aldea como personas con opiniones y sugerencias que valen la pena.

CUADRO 19. CLUB INFANTIL EN NEPAL CREA CONCIENCIA

15 Consejo Nacional de Iglesias, EE.UU., The Church and Children: Vision and Goals for the 21st Century, Declaración de 
principios adoptada por la Asamblea General del Consejo Nacional de las Iglesias de Cristo en EE.UU, 11 de noviembre de
2004, p. 4, líneas 133–136.



en el culto, la educación, la administración y el
servicio a los demás. Si hemos de desarrollar y
formar a la iglesia del futuro, los niños deben ser
participantes primordiales15

Al promover una cultura de asociación en entornos
donde los adultos suelen haber estado en posi-
ciones de poder en relación con los niños y niñas,
las percepciones y experiencias de éstos pueden
desempeñar un papel importante en la identifica-
ción de soluciones a los problemas de la violencia
infantil, lo cual tiene implicaciones especiales para
los más pequeños y para niños y niñas que han
sido marginados o excluidos del proceso de toma
de decisiones, tales como los que sufren discapa-
cidades o pertenecen a grupos minoritarios. Esto
no significa que los niños y niñas controlen toda la
toma de decisiones, sino que participen de manera
significativa y que sus puntos de vista se consi-
deran seriamente.

La edad y etapa de desarrollo de los niños y niñas
debe tomarse en cuenta junto con sus opiniones,
garantizando de este modo que los niños de todas
las edades tengan el derecho de ser escuchados y
de ser tratados con respeto. Deben alentarse dife-
rentes modos de comunicación, incluido el juego,
el arte y otros medios creativos.

Los parlamentos, los gobiernos locales y las orga-
nizaciones religiosas consultan cada vez más con
sus niños y crean consejos y paneles de referencia
de niños y niñas. Los niños que participan y
aprenden a ejercer sus derechos pueden sentirse
motivados a hacer contribuciones aún más signifi-
cativas a sus entornos sociales y políticos.

Preguntas para reflexionar y debatir

n ¿Qué pasos dan los niños y las niñas para
frenar la violencia?

n ¿A qué barreras en la participación se enfrentan
niños y niñas en la comunidad religiosa?

n ¿Cuáles son algunas formas de participar signi-
ficativamente los niños y las niñas en estrate-
gias para abordar la violencia infantil?

n ¿Qué preparación y apoyo necesitan las niñas
y los niños para participar?

Medidas que se sugieren

n Proporcionar capacitación a equipos de adultos
para que trabajen con niños y jóvenes en la
organización religiosa, de forma que respeten
la edad y desarrollo de los niños, así como su
seguridad y bienestar.

n Garantizar que todos los adultos que trabajan
con niños y niñas se sometan a una investiga-
ción, capacitación y supervisión de protección
infantil.

n Iniciar y apoyar el debate en escuelas reli-
giosas, organizaciones comunitarias y agrupa-
ciones de jóvenes acerca de poner fin a la
violencia infantil. Promover el material sobre el
Estudio de la Violencia producido para los
jóvenes.

n Apoyar iniciativas para familiarizar plenamente
a niños y niñas con la Convención sobre los
Derechos del Niño, así como aumentar la
conciencia de los adultos y el entendimiento de
la Convención.

n Buscar espacio para que los niños y las niñas
desarrollen sus propias ideas y actividades con
las que responder a la violencia infantil.

n Crear las condiciones para escuchar las expe-
riencias, opiniones y recomendaciones de
niños y niñas que están o han estado relacio-
nados con las instituciones de cuidado y protec-
ción infantil o con los sistemas de justicia.
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Cada uno de nosotros debe aprender a trabajar no sólo para sí mismo,
su propia familia o su propia nación, sino también para beneficio de toda
la humanidad, incluidos los niños. La responsabilidad universal es la
clave de la supervivencia humana. Es la mejor garantía de los derechos
humanos y de la paz mundial.

– Su Santidad el Dalai Lama en “Un mensaje a la iniciativa mundial para poner fin al 
castigo corporal de niños y niñas, Informe Mundial 2007”

La violencia infantil es una realidad inaceptable, pese al rechazo casi universal de parte de los credos legales,
filosóficos y espirituales del mundo. El Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia
contra los Niños es un toque de atención para emprender esfuerzos concertados a fin de cumplir la promesa de
protección hecha por la Convención sobre los Derechos del Niño hace 20 años.

Los enfoques para la eliminación de la violencia han de ser tan diversos como las fuentes, las formas y el impacto
de la misma. La acción colectiva es crucial para prevenir y eliminar de manera eficaz toda violencia infantil. Si bien
los gobiernos tienen la responsabilidad primaria en la aplicación de las recomendaciones de la Convención sobre
los Derechos del Niño y en la del Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra
los Niños, son decisivos el compromiso y el apoyo de la sociedad civil y de otros agentes en los niveles interna-
cional, regional y nacional. Las comunidades religiosas desempeñan un papel fundamental en el apoyo al diálogo
para poner fin a la violencia infantil y, de este modo, su participación realza en gran medida los esfuerzos de
promover los derechos de niñas y niños y de eliminar la violencia contra ellos.

La Declaración de Kyoto es un paso convincente en echar los cimientos del empeño de colaboración de las comu-
nidades religiosas para abordar la violencia infantil. Esta guía fue concebida a fin de ofrecer algunas medidas prác-
ticas para que las comunidades religiosas continúen el diálogo y las alianzas necesarias con las que lograr el
objetivo último de prevenir y eliminar del todo la violencia infantil.

8
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DERECHOS DEL NIÑO Y PROTECCIÓN INFANTIL 

Documentos

Hodgkin, Rachel and Peter Newell, Manual de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño :
UNICEF, Nueva York, 2001. [Tercera edición revisada en inglés, 2007]. <http://www.unicef.org/crc/files/
Implementation%20 Handbook%203rd%20ed.pdf>.

UNICEF, Progress for Children: A Report Card on Child Protection, Number 8, September 2009, New York,
2009. <http://www.unicef.org/publications/index_50921.html> 

Asamblea General de las Naciones Unidas, “Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño”,
Resolución 44/25, 20 de noviembre de 1989. <http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm >

Recursos en la Red

Acciones para los Derechos del Niño (ARC, sigla en inglés), http://www.savethechildren.net/arc>

El ARC es una iniciativa interinstitucional establecida en 1997 por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados y la Alianza Internacional para Salvar la Infancia, a la que posteriormente se incorporaron UNICEF,
la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el Comité de Rescate Internacional y Terre des
Hommes. El ARC es una fuente flexible de materiales para la capacitación y el amplio desarrollo de actividades. Al
dedicar a su personal a identificar y abordar problemas graves que afectan a niños y niñas y alentar el diálogo,
incluso con los niños mismos, el programa se propone ser un catalizador para la prevención eficaz y las actividades
de respuesta. Entre los materiales de capacitación que pueden descargarse se incluye un módulo facilitador
[Facilitator Module] especializado en técnicas de aprendizaje para adultos.

Better Care Network (BCN), <http://www.crin.org/bcn> 

BCN facilita el intercambio de información activa y colaboración sobre los problemas del abandono de niños y niñas,
alternativas y normas para la atención institucional, y reunificación familiar. La red promueve también una política
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técnicamente sana y una acción programática a nivel
mundial, regional y nacional.

Red de Información sobre los Derechos del Niño
(CRIN, sigla en inglés) <http://www.crin.org>

CRIN es una red mundial que coordina información
y promueve medidas a favor de los derechos de
niñas y niños.

Agrupación de ONG para la Convención sobre los
Derechos del Niño, <http://www.crin.org/NGOGroup
forCRC/ index.asp>

Esta coalición de más de 50 ONG incluye muchas
agrupaciones de filiación religiosa que laboran juntas
para facilitar la aplicación de la Convención de las
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

UNICEF, <http://www.unicef.org>

UNICEF trabaja sobre el terreno en más de 150
países y territorios para ayudar a los niños y niñas
a sobrevivir y avanzar en la vida, desde la primera
infancia hasta la adolescencia. UNICEF, que es el
mayor proveedor de vacunas para los países más
pobres, apoya la salud y la nutrición de la infancia,
agua y saneamiento de calidad, educación básica
para todos los niños y niñas, y la protección de los
niños y las niñas contra la violencia, la explotación
y el SIDA.

LA RELIGIÓN Y LA INFANCIA

Documentos

Al-Azhar University and UNICEF, Children in
Islam: Their Care, Upbringing and Protection,
Nueva York, 2005.

Bahá’í Community of Canada, National Plan of
Action for a World Fit for Children, 2 de abril de
2003.<www.ca.bahai.org/ pdf/planofaction.pdf>

Browning, Don S. and Marcia J. Bunge (eds),
Children and Childhood in World Religions: Primary
Sources and Texts, Rutgers University Press,
Nueva Jersey, 2009.

Churches’ Network for Non-Violence, Coventry
Charter for Children and Non-Violence,
Middlesex, 2006.

Churches’ Network for Non-Violence, Resources for

Worship: Respecting Children, Middlesex, 2008.

Churches’ Network for Non-Violence,
Respecting Children: A Handbook on Growing

Up Without Violence, The United Reformed
Church, London, 2006.

Dodd, Chris, ’Global progress in gaining faith-
based support for law reform’,Towards the
universal prohibition of all violent punishment of
children. [Informe del seminario mundial sobre la
“Prohibición de todo castigo corporal y de otros
castigos humillantes a los niños: el logro de una
reforma legal”] (Bangkok, Tailandia, mayo de
2008), Save the Children Sweden, Estocolmo,
2008, pp. 66–72.

Foster, Geoff, Dr. Study of the Response by Faith-
Based Organizations to Orphans and Vulnerable
Children, Conferencia Mundial de Religiones por la
Paz y UNICEF, Nueva York, enero de 2004.
<www.wcrp.org/files/RPT-ovc.pdf>

Hemstreet, Christy and Keith Vermeulen, Religions,
the Promotion of Positive Discipline and the
Abolition of Corporal Punishment – Frequently
Asked Questions, Ponencia, Consejo de Iglesias
de Sudáfrica, 2007.

Muslim Parliament of Great Britain, Child
Protection in Faith-Based Environments: A
Guideline Report, Londres, marzo de 2006.

National Council of Churches USA, The Church
and Children: Vision and Goals for the 21st
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Century, Policy Statement adopted by the General
Assembly of the National Council of the Churches
of Christ in the USA, 11 November 2004.

Olson, Kerry et. al., From Faith to Action:
Strengthening Family and Community Care for
Orphans and Vulnerable Children in Sub-Saharan
Africa, Firelight Foundation, Santa Cruz, sin fecha.

Religions for Peace, Care, Commitment, and

Collaboration: The Role of Religious Communities

in Creating a World Fit for Children, [Informe resul-
tante de una reunión multirreligiosa con ocasión de
la Sesión Especial de las Naciones Unidas sobre la
Infancia, Conferencia Mundial de Religiones por la

Paz], Programa sobre la Infancia, Nueva York,
2002. <www.wcrp.org/files/RPT-care.pdf>

Religions for Peace, Faith in Action: Working

Toward the Millennium Development Goals

(Conjunto de instrumentos prácticos para líderes y
comunidades religiosos), Nueva York, sin fecha.

Religions for Peace, ‘Multi-Religious Commitment

to Confront Violence against Children’ (the Kyoto
Declaration), VII Asamblea Mundial de Religiones

por la Paz, Kyoto, Japón, agosto de 2006.

Sivaya Subramuniyaswami, Living With Siva:

Positive Parenting for Hindus, Lesson 183 Positive
Discipline, Himalayan Publications, 2002.
<www.himalayanacademy.com/resources/books/lw
s/lws_ch-27.html>

UNICEF, Organization of the Islamic Conference,
and Islamic Educational, Scientific and Cultural
Organization, Investing in Children in the Islamic
World, Nueva York, 2005

UNICEF, Disciplining Children with Kindness: A
Shiite Shari’a Perspective, Teherán, Primavera de
2008. <www.unicef.org/iran/CP-Eng.pdf>

Vorster, J.M., ’Protecting the Most Vulnerable’, The
Ecumenical Review, Vol. 59, No. 2–3, abril-julio de
2007, pp. 346–362.

Wessells, Michael and Strang, Alison, ’Religion
as Resource and Risk: The double-edged sword
for children in situations of armed conflict’, in
Neil Boothby et. al. (eds.), A World Turned
Upside Down: Social Ecological Approaches to
Children in War Zones, Kumarian Press,
Bloomfield, CT, 2006.

Recursos en la Red

Arigatou International, <www.arigatou.ch/en/arigato
ugeneva/aboutus.html>

Esta ONG labora por la capacitación de niños y
jóvenes y la plena aplicación de la Convención de los
Derechos del Niño.

Programa de la Infancia en el marco de la Ley, la
Religión y la Sociedad, Centro para el Estudio del
Derecho y la Religión, Universidad de Emory,
<cslr.law.emory.edu/ research/the-child-in-law-religion-
and-society>

El programa es una exploración interdisciplinaria de
la infancia, centrada en el nacimiento, el nombre y el
desarrollo, los derechos y rituales de niñas y niños,
la educación y la formación, el abuso infantil, la
pobreza y la falta de hogar, la delincuencia juvenil,
las reacciones a la política pública y las reformas.

Churches’ Network for Non-Violence (CNNV), 
<www.churchesfornon-violence.org>

CNNV es una red de apoyo, información y recursos
prácticos para ayudar a las personas en iglesias y
comunidades a promover disciplina positiva y no
violenta. La página web ofrece la posibilidad de
descargar publicaciones y recursos. El enlace para
organizaciones multirreligiosas es: <www.churches-
fornon-violence.org/links.html>

Global Network of Religions for Children, 
<www.gnrc.net/en>

Esta red es la única organización interconfesional del
mundo dedicada exclusivamente a laborar en favor
de los derechos del niño y otros asuntos relacio-
nados con la infancia..
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Religions for Peace, <www.wcrp.org>

Religiones por la Paz es la mayor coalición mundial
de representantes de las grandes religiones del
mundo, dedicada a frenar la guerra, poner fin a la
pobreza y proteger la tierra.

United Religions Initiative, <www.uri.org>

Esta comunidad mundial está comprometida en
promover una permanente y diaria cooperación inter-
confesional, y a poner fin a la violencia motivada por
la religión. El cibersitio tiene enlaces con páginas
webs para niños y jóvenes.

VIOLENCIA INFANTIL

Documentos

Alexandrecu, Gabriela, et. al., Ending Physical and
Humiliating Punishment of Children: Making it
Happen, Save the Children Sweden, Estocolmo,
2005. <www.savethechildren.nl/Publicaties/UNStudy
onViolenceagainstChildren_1.pdf>

Comité sobre los Derechos del Niño, Comentario
General No.8, “El derecho del niño a la protección
contra el castigo corporal y otras formas de castigo
crueles y degradantes” (CRC/C/GC/8), 2006

Council of Europe, Abolishing Corporal Punishment
of Children: Questions and Answers, Council of
Europe Publishing, Estrasburgo, 2008. <book.coe.int>

Council of Europe, Eliminating Corporal Punishment
– A human rights imperative for Europe’s children,
2nd Edition, Council of Europe Publishing,
Estrasburgo, 2008. <book.coe.int> 

Dagne, Haile Gabriel, Ethiopia: A Comparative
Analysis of the Social Dynamics of Abandonment of
Harmful Practices in Four Locations, [Serie especial
sobre normas sociales y prácticas lesivas], Innocenti
Working Paper No. 2009-07, Florencia, UNICEF
Centro de Investigación Innocenti, 2009.

Fountain, Susan, Nuestro derecho a ser protegidos
contra la violencia: Actividades para aprender y
actuar dirigidas a niños, niñas y adolescentes, Lima,
Perú, 2007. <www.unicef.org/ violencestudy/pdf/Our
Right to be Protected from Violence.pdf> 

Global Initiative to End All Corporal Punishment of
Children, Global Progress Towards Prohibiting
Corporal Punishment, agosto de 2009.

Global Initiative to End All Corporal Punishment of
Children, Prohibiting Corporal Punishment of
Children: A Guide to Legal Reform and Other
Measures, 2008. <www.endcorporalpunishment.
org/pages/ pdfs/LegalReformHandbook2008.pdf>

Kwast, Elizabeth and Sophie Laws, Versión
amigable del Estudio del Secretario General de las
Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños.
<www.unviolencestudy.org>

Pinheiro, Paulo Sérgio, Informe Mundial sobre la
Violencia contra la Infancia, Estudio del Secretario
General de las Naciones Unidas sobre la Violencia
contra los Niños, Secretariado de las Naciones
Unidas, Nueva York y Ginebra, 2006. <www.unvio-
lencestudy.org>

Save the Children, Listening, Learning, Acting:
Preventing and responding to violence against chil-
dren in homes and communities, Save the Children
Sweden, Katmandú, 2008.

Save the Children, Protect the Children! A guide to
support those working and living with children
affected by violence, Save the Children Sweden,
Katmandú, 2008.

Save the Children, Questions and Answers for
Children and Young People on the UN Study on
Violence against Children, Save the Children
Sweden, Estocolmo, 2005. <www.scslat.org/
search/publieng.php? _cod_116_lang_e>

Save the Children, Safe You and Safe Me – Violence
is NOT ok, Save the Children Sweden, Estocolmo,
2006.

Save the Children, Towards the Universal Prohibition
of All Violent Punishment of Children, [Informe del
seminario mundial sobre la prohibición de todo
castigo corporal y otros castigos humillantes a niños
y niñas: El logro de una reforma legal] (Bangkok,
Tailandia, mayo de 2008), Save the Children
Sweden, Estocolmo, 2008.

Save the Children, Voices and Actions of Girls and
Boys to End Violence Against Children in South and
Central Asia: In preparation of the UN Study on
Violence Against Children, Save the Children
Sweden, Katmandú, Nepal, 2007.

Asamblea General de las Naciones Unidas,
Quincuagésima Primera Sesión. “Informe del
Experto Independiente del Secretario General sobre
el Impacto del Conflicto Armado en los Niños”,
(A/51/3062), 1996.

54 DEL COMPROMISO A LA ACCIÓN: LO QUE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS 
PUEDEN HACER PARA ELIMINAR LA VIOLENCIA INFANTIL



Asamblea General de las Naciones Unidas,
Sexagésima Primera Sesión “Informe del Experto
Independiente para el Estudio de las Naciones
Unidas sobre la Violencia contra los Niños”
(A/61/299), 29 de agosto de 2006.

Asamblea General de las Naciones Unidas,
Sexagésima Segunda Sesión, Artículo 66(a) de la
Agenda “Resolución adoptada por la Asamblea
General sobre el Informe del Tercer Comité”
(A/62/435, A/RES/62/141), 22 de febrero de 2008.

Recursos en la Red 

Classroom Management Online, <www.classroom
managementonline.com/index.html>

Esta página web ofrece un curso confidencial de
aprendizaje a distancia y un seminario profesional, o
tutoría individual, sobre control del aula y la preven-
ción y el manejo de la conducta indisciplinada en
clases, desde el kindergarten hasta el 12° grado y
en la universidad. Disponible también en un
libro/DVD [en inglés] sobre prevención de problemas
de disciplina en el aula.

Global Initiative to End All Corporal Punishment of
Children, <www.endcorporalpunishment.org>

La iniciativa ofrece enlaces a páginas de investiga-
ción, reforma legal y otros recursos. Enlace 
a recursos sobre disciplina positiva [en
inglés]:<www.endcorporalpunishment.org/pages/fr
ame.html>

Sociedad Internacional para la Prevención del
Abuso Infantil y el Abandono (IPSCAN, sigla en
inglés), <www.ispcan.org>

IPSCAN es la única organización internacional multi-
disciplinaria que reúne una muestra representativa
de profesionales de todo el mundo comprometidos a
trabajar en favor de la prevención y tratamiento del
abuso, el abandono y la explotación infantiles
mediante el acrecentamiento de la conciencia
pública de todas las formas de violencia contra niños
y niñas, la realización de actividades para prevenir
tal violencia y la promoción de los derechos de la
infancia en todas las regiones del mundo.

Estudio del Secretario General de las Naciones
Unidas sobre la Violencia contra los Niños,
<www.unviolencestudy.org>

La página web del Estudio de la Violencia contiene
documentos de antecedentes, el informe oficial
presentado a la Asamblea General, el Informe
Mundial sobre la Violencia contra la Infancia que
contiene detalles y recomendaciones adicionales del
Estudio, y otros materiales afines.
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El Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la
Violencia contra los Niños, fechado en 2006, es el primer estudio
mundial que ofrece una visión detallada de la naturaleza, alcance y
causas de la violencia infantil.

El informe del Estudio establece claras recomendaciones para prevenir y confrontar la violencia infantil. El
profesor Paulo Sérgio Pinheiro, experto independiente, fue nombrado por el entonces Secretario General
Kofi Annan para llevar a cabo el Estudio con el apoyo de UNICEF, la Organización Mundial de la Salud y la
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos.

In 2004 se envió un detallado cuestionario a los gobiernos, en el cual se solicitaba información sobre la
manera en que abordaban la violencia infantil. Más de 130 países respondieron. También se organizaron
varias consultas regionales, subregionales y nacionales, así como reuniones con expertos en el tema, y se
llevaron a cabo visitas sobre el terreno para hacer acopio de insumos y recomendaciones para el Estudio.
Además, cerca de 300 individuos y organizaciones provenientes de todas las regiones presentaron informes
y documentos pertinentes. Numerosos ONG, investigadores, periodistas y activistas de derechos humanos
participaron en el Estudio e hicieron importantes contribuciones.

La Presidenta del Comité sobre los Derechos del Niño enfatizó que el estudio “debía conducir al desarrollo
de estrategias destinadas a prevenir y combatir eficazmente todas las formas de violencia contra los
niños, bosquejando los pasos que deben darse en el nivel internacional y de parte de los Estados para
proporcionar prevención, protección, intervención, tratamiento, recuperación y reintegración eficaces”
(A/56/488, anexo).

A ANEXO. ESTUDIO DEL SECRETARIO 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LOS NIÑOS



Recomendaciones fundamentales del Informe
sobre la Violencia contra los Niños: 

1. Fortalecer el compromiso y la acción nacional
y local.

2. Prohibir toda violencia contra los niños.

3. Priorizar la prevención.

4. Promover los valores no violentos y la creación
de conciencia.

5. Aumentar la capacidad de todos los que
trabajan a favor de los niños

6. Ofrecer servicios de recuperación y reintegra-
ción social.

7. Garantizar la participación de niños y niñas. 

8. Crear sistemas de información y servicios
accesibles y atractivos para los niños y niñas.

9. Garantizar la rendición de cuentas y el fin de la
impunidad.

10. Abordar la dimensión del género en la
violencia contra los niños.

11. Crear e implantar una sistemática recopilación
de datos e investigación a nivel nacional.

12. Fortalecer el compromiso internacional.

Durante la Sexagésima Segunda Sesión de la
Asamblea General de las Naciones Unidas (2007)
se adoptó una resolución en que se le pedía al

Secretario General que nombrara un
Representante Especial sobre la Violencia contra
los Niños por un período de tres años. El
Representante Especial fue nombrado en 2009, y
sus obligaciones son:

n Actuar como un gestor mundial destacado e
independiente para promover la prevención y
eliminación de todas las formas de violencia
contra los niños.

n Promover y apoyar, en cooperación con los
Estados Miembros, el cumplimiento de las reco-
mendaciones del estudio.

n Identificar y compartir modelos para prevenir y
confrontar la violencia contra los niños.

n Trabajar estrechamente y cooperar plenamente
con los convenios y mecanismos pertinentes de
las Naciones Unidas y con el Sistema de las
Naciones Unidas.

n Establecer una colaboración de apoyo mutuo
con la sociedad civil, incluidos ONG pertinentes
y el sector privado, y laborar para promover la
creciente participación de niños y jóvenes en
iniciativas para prevenir y confrontar la violencia
contra los niños.

n Informar anualmente a la Asamblea General,
al Consejo de Derechos Humanos y al
Consejo Económico y Social, y cerciorarse de
que este informe contenga información perti-
nente, precisa y objetiva sobre la violencia
contra los niños.16
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Religiones por la Paz
777 United Nations Plaza
Nueva York, NY 10017
United States of America
Website: www.religionsforpeace.org

United Nations Children’s Fund
3 United Nations Plaza
Nueva York, NY 10017
United States of America 
Website: www.unicef.org

Encontramos un sólido consenso en todas nuestras tradiciones
religiosas acerca de la dignidad intrínseca de todas las personas,
incluidos los niños y niñas. Esto exige que rechacemos todas las formas
de violencia infantil y protejamos y promovamos la santidad de la vida
en todas las etapas del desarrollo del niño.

– Declaración de Kyoto, Octava Asamblea Mundial de Religiones por la Paz, Kyoto, Japón, 2006


